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1 . Comunidad Autónoma
1 . Disposiciones generales

Consejería de Economía, Industria y Comercio

5718 ORDEN de la Consejería de Economía, Industria y
Comercio, de 23 de mayo de 1988, por la que se de-
sarrolla el trámite de audiencia del Comité de Plani-

ficación Económica Regional para proyectos y acti-
vidades de carácter plu rianual o con financiación co-
munitaria .

El Comité de Planificación Económica Regional tiene en-
comendada la función de velar por la conexión entre los ob-
jetivos de la política económica diseñada por el Consejo de
Gobierno, a través del Programa de Desarrollo Regional y su
plasmación anual en los Presupuestos Generales de la Comu-
nidad Autónoma, según el Decreto 94/87, de 28 de octubre .

Resulta evidente la necesidad de que las inversiones plu-
rianuales se ajusten tanto a las previsiones del P .D.R. como
a las técnicas presupuestarias, entre las que se incluye la regu-
lación de los gastos plurianuales efectuada por el artículo 27 .6
de la Ley de Presupuestos Generales de la Comunidad Autó-
noma para 1988 .

La existencia de planes y programas de actuación ante-
riores a la propia regulación del P .D .R . y a la creación del

Comité de Planificación Económica Regional, obliga a tener-
los en cuenta, especialmente en relación con los proyectos de
inversión concretos incluidos en ellos .

Por ello se estima conveniente determinar el tratamiento
que debe darse a los diversos gastos plurianuales, según la si-
tuación en que se encuentre el Plan o programa en el que es-
tán incluídos .

Es por lo que previo acuerdo del Comité de Planifica-
ción Económica Regional y de conformidad con la Disposi-
ción Final primera del Decreto 94/1987, esta Consejería dis-
pone :

Primero .

Por las Consejerías de la Administración Regional se re-
mitirán al Comité de Planificación Económica Regional los
planes y programas actualmente en vigor, en los que se con-
templen actuaciones y gastos de proyección plurianual .

Segundo .

Una vez comprobada la inclusión de los proyectos con-
cretos en los distintos planes y programas, la Dirección Gene-
ral de Economía y Planificación emitirá el correspondiente in-
forme en el plazo de diez días, con lo que se entenderá cum-
plimentado el trámite de audiencia a que se refiere el artículo
27 .6 de la Ley 2/1988, de 30 de enero, sin perjuicio de las com-
petencias de la Consejería de Hacienda .

Tercero .

Si los proyectos no estuviesen incluidos en los planes o
programas aprobados, deberán ser remitidos al Comité de Pla-
nificación Económica Regional, previo informe de las Con-

sejerías de Economía, Industria y Comercio y de Hacienda,
debiendo justificarse, en su caso, las modificaciones que su-
pongan respecto del Programa de Desarrollo Regional o de
otros planes o programas vigentes .

Cuarto .

Los planes y programas no incluídos en el Programa de
Desarrollo Regional o los que desarrollen objetivos que si se
contemplen en él y que supongan compromisos plurianuales,
en cuanto a objetivos, medios y previsión de financiación y
gasto, deberán ser remitidos con antelación suficiente al Co-
mité de Planificación Económica Regional para su conside-
ración con carácter previo a la elevación a Consejo de Go-

bierno .

Quinto .

1 . Los proyectos de inversiones y las actividades o pro-
gramas que reciban ayuda o sean cofinanciadas por las Co-
munidades Europeas serán objeto de seguimiento por el Co-
mité de Planificación Económica Regional, de acuerdo con
el apartado d) del artículo 2 .° del Decreto 94/1987 .

2 . Al objeto de facilitar esa función de conocimiento y
seguimiento, el Registro de Contratos de la Consejería de Ha-
cienda, para las inversiones, y cada Consejería en cuanto a
otras activades y programas, remitirán periódicamente rela-
ciones de aquellos que estén incluidos entre los señalados en
el párrafo anterior .

Lo que comunico a VV .II . a los efectos oportunos .

Murcia, 23 de mayo de 1988 .-El Consejero de Econo-
mía, Industria y Comercio, Francisco Artés Calero .

Ilmos. Sres . Secretarios Generales y Directores Generales de
los Departamentos .

Consejería de Administración Pública e Interio r

5709 ORDEN de 10 de junio de 1988 de la Consejería de
Administración Pública e Interior por la que se dis-
pone el cumplimiento en sus propios términos de la
Sentencia dictada por la Sala de lo Contencioso Ad-
ministrativo con sede en Murcia, de la Audiencia Te-
rritorial de Albacete relativa al recurso contencioso-
administrativo interpuesto por don Juan José Parri-
lla Cánovas .

Se dispone el cumplimiento, en sus propios términos, de
la Sentencia dictada por la Sala de lo Contencioso-Adminis-
trativo con sede en Murcia de la Audiencia Territorial de Al-
bacete, el 9 de marzo de 1987, ya firme, relativa al recurso
contencioso-administrativo interpuesto por don Juan José Pa-
rrilla Cánovas, cuya referencia es la siguiente :
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En el recurso contencioso-administrativo auto número
469/86, interpuesto por don Juan José Parrilla Cánovas, con-

tra resolución de la Consejería de Hacienda y Administración
Pública de la Comunidad Autónoma de Murcia, de fecha 11
de agosto de 1986 sobre denegación de compatibilidad, la Sa-
la de lo Contencioso-Administrativo con sede en Murcia de
la Audiencia Territorial de Albacete, en fecha 9 de marzo de
1987, ha dictado sentencia cuyo fallo es del siguiente tenor
literal :

"Fallamos : Que debemos desestimar y desestimamos el
recurso contencioso-administrativo interpuesto por don Juan
José Parrilla Cánovas contra la resolución de la Consejería
de Hacienda y Administración Pública de la Comunidad Autó-
noma de Murcia de 11 de agosto de 1986 por ser dicha reso-
lución ajustada a Derecho ; y todo ello sin hacer expresa de-
claración sobre las costas" .

Secretaría General de la Presidencia
Agencia Regional para el Medio Ambiente y la Naturaleza

5351 CORRECCION de error de oficio a la Orden por
la que se fijan los períodos de caza en el territorio
de la Comunidad Autónoma de la Región de Mur-
cia y las vedas especiales que se establecen o prorro-
gan para la campaña 1988/1989 .

Advertido error de impresión en el «Boletín Oficial de

la Región de Murcia» número 139 de fecha 18 de junio de

1988, página 2767, columna primera, párrafo primero, en apli-
cación del artículo 17 del Decreto 51/1986, se rectifica en el

sentido siguiente :

Donde dice : « . . .se hará necesario señalar las licitaciones
y épocas hábiles de caza . . .» .

El Consejero de Administración Pública e Interior, Ra-
fael María Egea Martínez .

Debe decir : « . . .se hará necesario señalar la limitaciones

y épocas hábiles de caza . . .» .

2. Autoridades y persona l

Consejería de Hacienda
6025 DECRETO número 98/1988, de 23 de junio, por el

que se dispone el cese de don Pedro Morón Bécquer,
como Director General de Presupuestos y Tesorería
de la Consejería de Hacienda .

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 21 .16) de
la Ley 1/1988, de 7 de enero, del Presidente, del Consejo de
Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autóno-
ma de la Región de Murcia, a propuesta del Consejero de Ha-
cienda, previa deliberación y acuerdo del Consejo de Gobier-
no en su reunión del día 23 de junio de 1988 .

6024 DECRETO número 99/1988, de 23 de junio, por el
que se nombra a don Francisco Giménez García, Di-

rector General de Presupuestos y Tesorería de la Con-
sejería de Hacienda .

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 21 .16)
y 53 .1 de la Ley 1/1988, de 7 de enero, del Presidente, del
Consejo de Gobierno y de la Administración de la Comuni-

dad Autónoma de la Región de Murcia, a propuesta del Con-
sejero de Hacienda, previa deliberación y acuerdo del Conse-
jo de Gobierno en su reunión del día 23 de junio de 1988 ,

DISPONGO

El cese, a petición propia, de don Pedro Morón Bécque r
como Director General de Presupuestos y Tesorería de la Con-
sejería de Hacienda, agradeciéndole los servicios prestados .

Dado en Murcia, a 23 de junio de 1988 .-El Presidente ,
Carlos Collado Mena .-El Consejero de Hacienda, Antonio
Conesa Parra .

DISPONG O

Nombrar a don Francisco Giménez García, Director Ge-
neral de Presupuestos y Tesorería de la Consejería de Hacien-
da .

Dado en Murcia, a 23 de junio de 1988 .-El Presidente,
Carlos Collado Mena .-El Consejero de Hacienda, Antonio
Conesa Parra .

4. Anuncios

Consejería de Política Territorial y Obras Públicas

5591 ANUNCIO de contratación directa .

La Consejería de Política Territorial y Obras Públicas,
tiene prevista la siguiente contratación directa :

Dirección General de Recursos Hidráulicos

Denominación del trabajo : Estudio, redacción y replan-
teo del proyecto desglosado del de estación depuradora de Al-
cantarilla . Colector de la calle La Piedra hasta pretratamiento .

Presupuesto : 1 .763 .680 peseta s

Clasificación : No se exige .

Denominación del trabajo : Estudio, redacción y replan-

teo del proyecto de estación depuradora de aguas residuales

de Alguazas 2 .8 Fase .

Presupuesto : 2 .419 .200 pesetas

Clasificación : No se exige .

Lo que se hace público con lo dispuesto en el artículo 11

de la Ley, 2/88 de 30 de enero de Presupuestos Generales de

la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia .

Murcia, 8 de junio de 1988 .-El Consejero de Política
Territorial y Obras Públicas, José Salvador Fuentes Zorita .
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5592 ANUNCIO de contratación directa .

La Consejería de Política Territorial y Obras Públicas tie-
ne prevista la siguiente contratación directa :

Dirección General de Carreteras y Puertos

Denominación de las obras : Recuperación de calados e n

la dársena comercial del puerto de Aguilas .

Presupuesto : 23 .375 .156 pesetas

Clasificación que se exige : Grupo E. subgrupo 1, catego-

ría e

. Lo que se hace público de conformidad con lo dispuesto
en el artículo 11 de la Ley 2/1988 de 30 de enero de Presu-
puestos Generales de la Comunidad Autónoma de la Región
de Murcia .

Murcia, a 8 de junio de 1988 .-El Consejero de Política
Territorial y Obras Públicas, José Salvador Fuentes Zo ri ta .

5599 ANUNCIO de contrataciones directas.

La Consejería de Política Territorial y Obras Públicas,

tiene previstas las siguientes contrataciones directas :

Denominación del suministro : Adquisición de un distan-

ciómetro a infrarrojos .

Presupuesto : 1 .091 .000 pesetas

Clasificación : No se exige .

Denominación de un taquímetro electrónico

Presupuesto : 1 .550 .000 pesetas

Clasificación: No se exige .

Lo que se hace público con lo dispuesto en el artículo 11
de la Ley 2/88 de 30 de enero de Presupuestos Generales de
la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia .

Murcia, 6 de junio de 1988 .-El Consejero de Política
Territorial y Obras Públicas, José Salvador Fuentes Zorita .

5600 ANUNCIO de contratación directa .

La Consejería de Política Territorial y Obras Públicas,
tiene prevista la siguiente contratación directa :

Dirección General de Arquitectura y Vivienda

Denominación del trabajo : Estudio de necesidades, ca-
racterísticas de las viviendas y obtención de suelo para cons-
trucción de 200 viviendas de P .P. en Cartagena .

Presupuesto : 4 .000 .000 de pesetas

Clasificación: No se exige .

Denominación del trabajo : Estudio de necesidades, ca-
racterísticas de las viviendas y obtención de inmuebles y suelo
para construcción de 100 viviendas de P .P. en Cehegín .

Presupuesto : 2.500.000 pesetas

Clasificación : No se exige .

Denominación del trabajo : Estudio de necesidades, ca-
racterístieas de las viviendas y obtención de suelo para cons-
trucción de 100 viviendas de P .P. en Lorca .

Presupuesto : 3 .500 .000 pesetas

Clasificación: No se exige .

Denominación del trabajo : Dirección de las obras de re-
paración parcial del grupo de 216 viviendas de P .P . en Jumilla .

Presupuesto: 600.228 peseta s

Clasificación : No se exige .
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Lo que se hace público con lo dispuesto en el artículo 11

de la Ley 2/88 de 30 de enero de Presupuestos Generales de
la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia .

Murcia, 3 de junio de 1988 .-El Consejero de Política

Territorial y Obras Públicas, José Salvador Fuentes Zo ri ta .

5602 ANUNCIO de abono de expediente de Justiprecio

de Jurado ocasionado con motivo de las obras "En-
sanche, rectificación y mejora en la C.P. n.° 5-A .

De Fortuna a Molina, P .K. 8,5 al 9,8" .

La Dirección General de Carreteras y Puertos de la Con-
sejería de Política Territorial y Obras Públicas, ha dispuesto
que el próximo día 17 de junio de 1988 y en los locales del
Ayuntamiento de Molina de Segura se proceda al abono de
Justiprecio de Jurado ocasionado con motivo de las obras
"Ensanche, rectificación y mejora en la C .P. n .° 5-A . de For-

tuna a Molina, P .K . 8,5 al 9,8" .

Lo que se publica para conocimiento del interesado, que
podrá comparecer al expresado acto personalmente provisto
del Documento Nacional de Identidad, y si optara por ser re-
presentado por tercero, éste deberá acreditar su representa-
ción mediante poder debidamente autorizado .

Murcia, a 31 de mayo de 1988 .-El Director General de
Carreteras y Puertos, Cecilio Hernández Rubira .

5660 ANUNCIO de la Consejería de Política Terri torial
y Obras Públicas de fecha 3 de junio de 1988, por
la que se auto riza previamente la construcción en sue-

lo no urbanizable de los siguientes expedientes . Ex-

pedientes 239/87 y 43/88 en el T.M . de Cartagena .

Autorizado previamente por el Excmo . Consejero de Po-
lítica Territorial y Obras Públicas, en fecha 2.7 de mayo de
1988, el proyecto a ubicar en suelo no urbanizable que a con-

tinuación se describe :

Expediente 239/87 .-Solicitud de cambio de uso de na-
ve a casa de comidas en la Ctra . de t.a Palma a Cartagena
junto al cruce con el trasvase Tajo-Segura en Cartagena . Pro-

movido por don Fulgencio Martínez Esteban .

Expediente 43/88 .-Solicitud de construcción de alma-
cén mayorista de alimentación . Cartagena . Promovido por don

Pedro Madrid Díaz .

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 43 .3 y

85 y 86 de la Ley sobre Régimen del Suelo, se abre informa-
ción pública, para que en el plazo de quince días contados a
partir de la inserción de este anuncio en el «Boletín Oficial
de la Región de Murcia», puedan formularse las reclamacio-
nes u observaciones que se estimen convenientes, ante la Di-
rección General de Urbanismo y Planificación Territorial, a
cuyo efecto queda de manifiesto el expediente en el Servicio
de Urbanismo, sito en avenida Teniente Flomesta, s/n, du-
rante el plazo indicado .

Murcia, a 3 de junio de 1988 .-El Director General de
Urbanismo y Planificación Territorial, José Alberto Sáez de
Haro .
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5476 ANUNCIO de contratación directa .

La Consejería de Política Territorial y Obras Públicas,
tiene prevista la siguiente contratación directa :

1)irección General de Carreteras y Puerto s

Denominación del suministro : Adquisición de tres ciclo-
motores .

Presupuesto : 360 .(100 pesetas

Clasificación : No se exige .

Lo que se hace público con lo dispuesto en el artículo 11
de la Ley 2/88 de 30 de enero de Presupuestos Generales de
la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia .

Murcia, 1 de junio de 1988 .-El Consejero, José Salva-
dor Fuentes Zorita .

5661 ANUNCIO de la Consejería de Política Territorial
y Obras Públicas de fecha 1 de junio de 1988, sobre
aprobación previa en construcción de suelo no ur-
banizable del término municipal de Murcia y la ex-
posición al público de los expedientes .

Vista la documentación presentada y los informes favo-
rables emitidos por los servicios competentes .

El Ilmo . Sr . Director General de Urbanismo y Planifica-
ción Territorial con fecha 17 de mayo de 1988, ha dictado la
siguiente resolución .

Autorizar previamente el uso excepcional de los terrenos
sitos en los lugares que a continuación se indican, con la con-
dición de que con anterioridad a la concesión de la preceptiva
licencia por parte del Ayuntamiento, se haga constar en el Re-
gistro de la Propiedad correspondiente, mediante nota, que
la licencia agota el aprovechamiento urbanístico de la finca,
y que por tanto tiene el carácter de indivisible en los términos
previstos en la legislación urbanística .

Expediente 153/88 .-Solicitud de construcción de vivien-
da unifamiliar en el carril Torre Carador, barrio del Progre-
so. Murcia . Promovido por don Juan Pujante Escribano .

Expediente 155/88 .-Solicitud de construcción de alma-
cén, vivienda y cerramiento a 210 metros de la Ctra . N-301
de Murcia a Cartagena . Murcia . Promovido por D .J . Anto-
nio Gambín Carmona (Agromatic, S.L.) .

Los expedientes estarán expuestos al público durante el
plazo de quince días contados a partir del siguiente a su pu-
blicación en e1 «Boletín Oficial de la Región de Murcia» para
que puedan formularse las reclamaciones y observaciones que
se estimen convenientes en los Servicios de Urbanismo sitos
en avenida Teniente Flomesta durante el plazo indicado .

Murcia, a 1 de junio de 1988 .-El Director General de
Urbanismo y Planificación Territorial, José Alberto Sáez de
Haro .

5662 ANUNCIO de la Consejería de Política Territorial
y Obras Públicas de fecha 1 de junio de 1988, sobre
aprobación previa en construcción de suelo no ur-
banizable de los siguientes términos municipales, Ye-
cla y Murcia, y la exposición al público de los expe-
dientes .

Vista la documentación presentada y los informes favo-
rables emitidos por los servicios competentes .

El Ilmo . Sr . Director General de Urbanismo y Planifica-
ción Territorial con fecha 27 de mayo de 1988, ha dictado la
siguiente Resolución .

Autorizar previamente el uso excepcional de los terrenos
sitos en los lugares que a continuación se indican, con la con-
dición de que con anterioridad a la concesión de la preceptiva
licencia por parte del Ayuntamiento, se haga constar en el Re-
gistro de la Propiedad correspondiente, mediante nota, que
la licencia agota el aprovechamiento urbanístico de la finca,
y que por tanto tiene el carácter de indivisible en los términos
previstos en la legislación urbanística :

Expediente 55/88 .-Solicitud de construcción de vivien-

da rural en el paraje La Pujola . Yecla . Promovido por Anto-

nio de Padua Ortuño Azorin .

Expediente 144/88.-Solicitud de ampliación de semisó-

tano en vivienda rural sita en el camino sin nombre en San
Benito . Murcia . Promovido por doña Angeles Orenes Pinar .

Expediente 145/88 .-Solicitud de ampliación y reforma
de su vivienda en el camino de Salabosque, número 9, en Al-

jucer . Murcia . Promotor : Pedro Zapata Peñalver .

Expediente 154/88 .-Solicitud de construcción de vivien-

da y bajo de P .O. en Las Carracas, en Aljucer . Murcia . Pro-
movido por don José Hernández Ródenas .

Expediente 156/88 .-SoVicitud de construcción de vivien-
da unifamiliar aislada en el p uale Barranco del Polio . Yecla .

Promotor : Don Pablo Medina Ortega .

Expediente 159/88 .-Solicitud de construcción de amplia-
ción de vivienda y sótano en el carril de Los Penchos en la
Albatalía, en Ctra . de La Ñora a Murcia . Murcia . Promovi-
do por don Mariano Noguera Martínez Egea .

Expediente 160/88 .-Solictud de construcción de vivienda
unifamiliar junto a la Ctra . a Rincón de Seca desde la N-340 .

Murcia . Promovido por don Pedro Ruiperez Gambín .

Los expedientes estarán expuestos al público durante el
plazo de quince días contados a partir del día siguiente a su
publicación en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia»
para que puedan formularse las reclamaciones y observacio-
nes que se estimen convenientes en los Servicios de Urbanis-
mo sitos en avenida Teniente Flomesta durante el plazo indi-
cado. -

Murcia, a 1 de ji,nio de 1988 .-El Director General de
Urbanismo }s Planificación Territorial, José Alberto Sáez de

Haro .
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5663 ANUNCIO de la Consejería de Política Territorial

y Obras Públicas de fecha 3 de junio de 1988, por

la que se auto riza previaménte la construcción en sue-

lo no urbanizable del siguiente expediente . Expediente

112/88, en el término municipal de Lorca .

Autorizado previamente por el Excmo . Sr . Consejero de

Política Territorial y Obras Públicas, en fecha 31 de mayo de

1988, el proyecto a ubicar en suelo no urbanizable que a con-

tinuación se describe :

Expediente 112/88 .-Solicitud de construcción de una na-

ve ahnacén en diputación Serrata, Ctra . Caravaca . Lorca . Pro-

movido por don Diego Abellaneda Ubeda .

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 43 .3 y

85 y 86 de la Ley sobre Régimen del Suelo, se abre informa-

ción pública, para que en el plazo de quince días contados a

partir de la inserción de este anuncio en el «Boletín Oficial

de la Región de Murcia», puedan formularse las reclamacio-

nes u observaciones que se estimen convenientes, ante la Di-

rección General de Urbanismo y Planificación Territorial, a

cuyo efecto queda de manifiesto el expediente en el Servicio

de Urbanismo, sito en avenida Teniente Flomesta, s/n ., du-

rante el plazo indicado .

Murcia, a 3 de junio de 1988 .-El Director General de

Urbanismo y Planificación Territorial, José Alberto Sáez de

Haro .

5691 ANUNCIO de solicitud de autorización para ocupar

permanentemente una parte de la zona de servicio

del puerto de Cabo de Palos, término municipal de

Cartagena (Murcia), con destino a la instalación de

una tubería de agua potable .

Por don Ascensio de Jódar Aullón, en nombre y repre-

sentación del Ayuntamiento de Cartagena, ha sido presenta-

do en el Servicio de Puertos de la Dirección General de Ca-

rreteras y Puertos, instancia y proyecto solicitando del Exc-

mo . Sr . Consejero de Política Territorial y Obras Públicas

autorización para ocupar permanentemente una parte de la

zona de servicio del puerto de Cabo de Palos, término muni-

cipal de Cartagena (Murcia), con destino a la instalación de

una tubería de agua potable .

En su virtud se abre la información pública por plazo de

treinta días, contados a partir del siguiente al de la publica-

ción de este anuncio en el «Boletín Oficial de la Región de

Murcia», para admitir cuantos escritos de oposición puedan
presentar quienes se consideren afectados por dicha solicitud,

advirtiendo que el referido proyecto se pone de manifiesto en
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las oficinas que dicho Servicio de Puertos tiene en la calle Par-
que, número 1-1 .°, en Cartagena, durante el indicado plazo
y de 10 a 14 horas .

Murcia, a 26 de mayo de 1988 .-El Director General de
Carreteras y Puertos, Cecilio Hernández Rubira .

Consejería de Agricultura, Ganadería y Pesc a

5783 ANUNCIO de contratación directa para adquisición
e intalación de equipo de fertir rigación, y de condi-
ciones subterráneas para calefacción, en invernade-
ros del Centro de Capacitación Agraria de Lorca .

En virtud de lo dispuesto en el artículo 11, apartado 1,
de la Ley 2/88, de 30 de enero, de Presupuestos Generales de
la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia para 1988,
a continuación se publican las condiciones técnicas y finan-
cieras de la inversión a ejecutar en el siguiente expediente .

Objeto y características generales : Contratación para la
adquisición e instalación de equipo de fertirrigación, y de con-
diciones subterráneas para calefacción, en invernaderos del
Centro de Capacitación Agraria de Lorca .

Presupuesto de contrata : Un millón ciento veintitrés mil
quinientas sesenta y seis (1 .123 .566) pesetas, a la baja .

Lugar de información : En la Oficina de Información de
esta Consejería, en Plaza Juan XXIII, número 8, en Murcia,
se encuentran de manifiesto los Pliegos de Cláusulas Admi-
nistrativas Particulares y de Prescripciones Técnicas .

Lugar y plazo de presentación de ofertas : En el Registro
General de esta Consejeria, durante los 10 días naturales si-
guientes al de la publicación del presente anuncio y hasta las
13 horas del último día, ampliándose hasta el siguiente día há-
bil en el caso de que éste coincida en sábado o festivo .

Murcia, a 8 de junio de 1988 .-El Secretario General, An-
tonio Gómez González .

5785 ANUNCIO por el que se convoca subas ta abierta,
para contratación de las obras de reforma del Pabe-
llón de Cit ricultura y Cultivos en zonas áridas, del
C.R.I .A ., en La Alberca .

Denominación de la obra : Obras de reforma del Pabe-
llón de Citricultura y Cultivos en zonas áridas, del C .R.I .A.,
en La Alberca .

Presupuesto de contrata : 20 .754 .717 pesetas .

Plazo máximo de ejecución : Doce (12) meses .

Fianza definitiva : 830.189 pesetas .

Clasificación requerida : Grupo C, subrupo 2, categoría d .
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Documentación exigida y modelo de proposición :

Sobre n .° 1 .-Documentación : D.N .I . de quien suscriba
la oferta, o documento que reglamentariamente lo sustituya ;
Poder, en su caso, bastanteado er, la Asesoría Jurídica de es-
ta Comunidad Autónoma ; Certificado de Clasificación ; De-
claración responsable, en la que se haga constar que el Po-
der, en su caso, y el Certificado de Clasificación están vigen-
tes, y que la empresa no está incapacitada para contratar con
la Administración, según la normativa vigente .

Sobre n . ° 2 .-Oferia económica : "El que suscribe . . ., en
su propio nombre o en representación de . . . . N.I .F . . . ., según
apoderamiento que acompaño bastanteado, vecino de . . ., pro-
vincia de . . ., con D .N.I . . . ., se compromete a llevar a cabo las
obras de . . ., por la cantidad de . . . pesetas (en letra y número),
incluido el Impuesto sobre el Valor Añadido, ajustándose en
un todo al Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares
y al de Prescripciones Técnicas del proyecto" . (Fecha y firma
del proponente) .

Lugar de información : En la Oficina de Información de
esta Consejería, (Plaza Juan XXIII, s/n ., en Murcia), se en-
cuentran de manifiesto el Proyecto y Pliego de Cláusulas Ad-
ministrativas Particulares .

Plazo y lugar de presentación de ofertas : Durante los

quince días hábiles siguientes al de la publicación del presente
anuncio, y hasta las 13 horas del último día, ampliándose hasta
el siguiente día hábil en caso de que coincidiera en sábado ;
en el Registro General de esta Consejería .

Apertura de plicas : En las dependencias de esta Conseje-
ría, y a las 13 horas del segundo día hábil a aquel en que fina-
lice el plazo de presentación .

Gastos de publicidad : El importe de este anuncio y de-
más de difusión de la licitación, serán a cargo del adjudicata-
rio .

Murcia, 7 de junio de 1988 .-El Secretario General, An-
tonio Gómez González .

Consejería de Bienestar Social

5596 EXPEDIENTE sancionador número 317/88 .

Por el presente, se hace saber a Comercial Maica y Ana-
bel, S .A., con C .1 .F . A-30130124, cuyo último domicilio co-
nocido es Ctra . Santa Catalina, El Reguerón, Santo Angel
(Murcia), que se le ha formulado pliego de cargos en el expe-
diente sancionador bajo el número arriba indicado, por pre-
sunta infracción de los artículos 2 .1 .1, 3 .3 .2, 3 .3 .4 y 3 .3 .6 del
Real Decreto 1 .945/83, de 22 de junio («Boletín Oficial del
Estado» número 168), concediéndosele un plazo de ocho días
hábiles, contados a partir del día siguiente al de la publica-
ción de este anuncio, para que formule por escrito y en su des-
cargo, las alegaciones que estime convenientes en defensa de
su derecho, aportando las pruebas de que disponga, a tenor
de la legislación vigente .

Murcia, a 6 de junio de 1988 .-La Secretaria General,
Matilde Llorca de la Torre .

5608 EXPEDIENTE sancionador número 81/88 .

Por el presente, se hace saber a Autoescuelas Argos, CB,
con C .I .F . E30075626, cuyo último domicilio conocido es ca-
lle Begastri, 2, de Cehegín, que se le ha formulado pliego de
cargos en el expediente sancionador bajo el número arriba in-
dicado, por presunta infracción del artículo 3 .3 .4 . del Real De-
creto 1 .945/83, de 22 de junio («Boletín Oficial del Estado»
número 168), concediéndosele un plazo de ocho días hábiles,
contados a partir del día siguiente al de la publicación de este
anuncio, para que formule por escrito y en su descargo, las
alegaciones que estime convenientes en defensa de su derecho,
aportando las pruebas de que disponga, a tenor de la legisla-
ción vigente .

Murcia, a 31 de mayo de 1988 .-La Secretaria General,

Matilde Llorca de la Torre .

5609 EXPEDIENTE sancionador número 292/88 .

Por el presente, se hace saber a don Manuel Albero Ro-
dríguez, con D .N .I . 21 .823 .095, cuyo último domicilio cono-
cido el Ctra . de Aguilas, diputación de Purias (Lorca), que
se le ha formulado pliego de cargos en el expediente sancio-
nador bajo el número arriba indicado, por presunta infrac-
ción de los artículos 2 .1 .1, 3 .3 .2, 3 .3 .4 y 3 .3 .6 del Real Decre-
to 1 .945/83, de 22 de junio («Boletín Oficial del Estado» nú-
mero 168), concediéndosele un plazo de ocho días hábiles, con-
tados a partir del día siguiente al de la publicación de este anun-
cio, para que formule por escrito y en su descargo, las alega-
ciones que estime convenientes en defensa de su derecho, apor-
tando las pruebas de que disponga, a tenor de la legislación
vigente .

Murcia, a 31 de mayo de 1988 .-La Secretaria General,
Matilde Llorca de la Torre .

5658 EXPEDIENTE sancionador número 7/88 .

Por el presente, se hace saber a don Juan Belda López,
con D .N .I . 74 .340 .288, cuyo último domicilio conocido es calle
Francisco Azorín, 2, de Yecla, que se le ha formulado pliego
de cargos en el expediente sancionador bajo el número arriba
indicado, por presunta infracción de los artículos 2 .1 .1, 3 .3 .2
y 3 .3 .6 del Real Decreto 1 .945/83, de 22 de junio («Boletín
Oficial del Estado» número 168), concediéndosele un plazo
de ocho días hábiles, contados a partir del día siguiente al de
la publicación de este anuncio, para que formule por escrito
y en su descargo, las alegaciones que estime convenientes en
defensa desu derecho, aportando las pruebas de que dispon-
ga, a tenor de la legislación vigente .

Murcia, a 6 de junio de 1988 .-La Secretaria General,
Matilde Llorca de la Torre .
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II . Administración Civil del Estado
2 . Direcciones Provinciales de Ministerio s

Númcro 467 9

MINISTERIO DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAI .

Dirección Provincial de Murci a

Ordenación Laboral - Convenios Colectivos
Exp . 41/ft 8

Visto cl expediente de Convenio C'olectivo de Trabajo

para "Ricgos del Sureste . S .A.` , de ámbito empresa, suscri-

to por la comisión negociadora del mismo, con fecha 24-03-
88, y que ha tenido entrada en esta Dirección Provincial dc
Trabajo y Seguridad Social, con fecha 09- 0S$8, de conformi-

dad con lo dispuesto en el art . 90 .2 y 3 de la Lcy 81 I980 . de

IO de marzo, por la que se aprobó el Estatuto de los Traba-
jadores, así como por las instrucciones recibidas de la Direc-

ción General de Trabajo, de fecha 11 de septiembre de 1985 .

Es(a Dirección Provlncial de Trabajo y Seguridad Soclal .

ACUERDA :

Primero : Ordcnar su inscripción en el Registro dc Convc-

nios Colectivos de Trabajo, de esta Dirección Provincial de
Trabajo y Scguridad Social, con notificación a la Comisión

Negociadora dcI mismo .

Segundo : Disponcr en publicación en el «Bolctín Oficial

de la Región de Murcia» .

Murcia, a 10 de mayo de 198S.-El Dircctor Pruvincial de

Trabajo y Seguridad Social . Eduardo Fcrnándcz-Luna Gi-

nténez .

Acta de la firma del Convenio Colectivo de la empresa Riegos

del Sureste, S .A., empresa de suministro y administración de

los riegos de la Vega Alta de Cieza ( Murcia) .

En Cieza a'_-i dc marzo de 1988, en las oficinas (le

R.I .E .S .S .A ., empresa de administración de aguas, sita en
Ascov, localidad de Cieza (Murcia), se rctíncn lu Cumisión
Negociadora del Convenio de la Empresa a efectos de la fir-
ma del mcncionado Convenio cuyo texto también se firmu-

Se rcúnen ambas partes, Empresa y Trabajadores, que se
rcconocen por Icgitimidad como intcrlocutores para la firma
del presente Convenio .

Por la Empresa :

Presidcntc: D. Carlus Antillana y de la Cicrva : Apodera-

do administrativo : D. Antonio Bastida Vidal .

Por los lrabajadores z

Dclcgado : D . Gregorio [7ías Ortcga, acompañado de : Pc-

dro Ros Aroca, Félix Sfmchcz Morcno, Juan Campos Ortiz,
Manucl Romcro Torrano .

Texto del Convenio colectivo de la empresa de suministro y
administración de "Riegos del Sureste, S.A.", sita en Ascoy,

Cieza (Murcia) .

Art. 1 :' Ambito territorial y funcional . El presente C'unvc-

nio afecta a todo el personal y etnpresa dedicada a la uctivi-

dad de agua para riegos, comprendida en la Ordenanza La-
boral de Trabajo para las industrias de captación, conduc-
ción, tratamicnto, dcpuración y distribución de aguas apro-
bada por Orden dcl Ministerio (le Trabajo de 27 de enero de
1972 .

Art . 2 : Vigencia y duración . Su vigcncia y duración scrá
desde el 1 de enero de 1988 hasta el 31 de diciembre del mis-
mo año, sca cual fucrc la fecha de su publicación en el aBo-
letín Oficial de la Región de Murcia» .

Este comcnio se prorrogará tácitamente de año en año si
no es denunciado por alguna cle las partes que lo suscriben,
con antelación de un mes como mínimo al momento de su
vcncimicnto, ante la otra partc .

Art . 3P Condiciones más beneficiosas . Todas las condicio-
nes económicas y de cualquier otra índole, contenidas en el
presente convenio y estimadas en su conjunto, tendrán la
consideración de mínimas, por lo quc los pactos . cláusulas y
situaciones actualmente implantadas en las distintas empre-
sas que impliqucn condiciones más beneficiosas para el per-
sonaL en rclación con las convenidas, subsistirán como ga-
rantía personal para los que vinieran disfrutando de ellas .

Art . 9P Jornada laboral . La jornada a realizar será la esta-
blecida en el Estatuto tie los Trabajadores es decir 40 horas
semanulcs en jornada partida y 38 horas para la jornada con-
tinuada, procurando un descanso de dos días, siendo el total

I .1i26 hor.is anualcs .

En la medida quc sea posible, las empresas deberán csta-
blecer los correspondientes turnos de trabajo para que esta
jornada sea continuada. Dada las especiales caracteristicas
tanto en servicio de vigilancia de las instalaciones como en
las de clistribución de agua, quc no implican un csfuerzo
constantc, las empresas vendrán obligadas a autorizar a sus
trab:yadores el que pucdan dentro de sus respectivos turnos .

almorzar, mcrendar o cenar, ya que el servicio lo perrnite,
sin quc ello suponga interrupción del trabajo, con lo cual se
compensa la inedia hora de descanso que para la jornada
cuntinuada establcce la vigente Ordenanza Laboral del
ramo .

Art . 5C Horas eztraordinaras, plus de peligrosidad y plus

de nocturnidad . Las horas extraordinarias scrán abonadas de
conformidad con lo cstablccido en la legislación vigentc .

FI plus de pcligrosidad . consistente en un complemento
del salario protcsional, cunsistirú en el abono del veinte por
ciento sobre el citado salario

. El plus nocturno, consistente en un complementc, dcl sala-
rio profesional, consistirá en el abono del veinticinco por
ciento sobre el citado saiariu en todas las horas que se reali-
cen entre las 22 y las fi horas .

Art . 6:' Vacaciones . El personal sujeto a este convenio,
tendrá derecho a treinta días naturales de vacaciones a sala-
rio re :d, los tuntos de vacaciones se establecerán según el ar-
tículo 58 de la Ordenanza Laboral, y de acuerdo con las ne-
ccsidadcs de la empresa .

Art . 7' Dielas . L .as dicnu serán a justificar y a cargo de la
empresa, con el límite máxitno quc marca el artículo 45 de la
Ordc :mza Laboral .
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Art . 8: Permisos retribuidos . El trabajador avisando con lu
posible antclación y justificando adecuadamente, podrá fal-
tar o ausentarse del trabajo de acuerdo con los artículos 61 .
62 - ~tl3 de la Ordenanza Laboral y en su detecto por lo dis-
puesto en la legislación vigcnte .

Art . 9 . Antigüedad . Se establece con carácter general para
todas las categorías . un aumento de antigüedad consistente
en un dos por ciento por cada año de servicio en la empresa
del salario de este convenio, con la limitación de 25 aumen-
tos o sea, hasta un total del 50% del salario como aumento
máximo . Es aplicable solamente a los trubajadores al servicio
de las empresas en 1 de abril de 1972, no a los de nuevo in-
ereso posterior a esta fecha a los cuales se aplicar.l conlbrme
el artículo 36 de la Ordenanza Laboral vigente .

Art . 10. Pagas extraordinarias . El pcrsonal comprendido
en este convenio percibirá anualmente cuatro gratificacio-
ncs, equivalente cada una de ellas a tma mensualidad de su
retribución base más antigüedad .

Las referidas gratificaciones serán hechas efectivas, res-
pectivamente el 15 de marzo, el 1 de julio, el 1 de octubre y
el 22 de diciembre .

Art . 11 . Participación en beneficios . En tanto no se legisle
con carácter general la participación de los trabajadores en
los beneficios de las empresas, se establece para todos los
trabajadores afectados por este convenio una percepción que
recibirá el nombre de "participación en Beneficios" . su cuan-
tía anual será del 15% de la retribución base correspondien-
te a doce mensualidades del convenio incrementada con el
importe de los premios de antigüedad . La participación en
beneficios se percibirá mensualmente .

Art . 12. Plus de distancia . El plus de distancia no será ob-
jeto de absorción ni compensación, en los casos que proceda
y se abonará conforme a los preceptos reglamentarios .

Art . 13 . Condiciones económicas . El salario base de este
convenio, es el que se ofrece en la tabla salarial anexa, con
los coeficientes que en el mismo se dicen, actualizada sobre
la base de 1 .684'50 ptas ., al coeficiente I . Las nóminas men-
suales se calculan a baso de 30 días y medio, independiente-
mente del número de días que tenga el mes que se trate .

Art . 14. Complemento por accidente de trabajo . Las em-
presas abonarán al personal en baja por accidente de traba-
jo, un complemento consistente en cubrir la diferencia entre
la indemnización que reciba por incapacidad laboral transito-
ria, y el total de la remuncración por salario, y complemen-
tos del mismo de carácter personal . A estos efectos las em-
presas podrán concertar póliza de seguros complementaria
por accidentes .

Art . 15 . Complemento en caso de enfermedad común . Los
trabajadores fijos, en caso de baja por enfermedad, y a partir
del séptimo día, hasta un máximo de treinta y nueve sema-
nas percibirán un complemento a cargo de la empresa, con-
sistente en la diferencia entre las prestaciones que por tal
concepto perciban con cargo a la Seguridad Social y el sala-
rio base y complementos personales que tengan reconocidos
cada uno de los trabajadores .

Este beneficio es de aplicación ímicamente a los trabajado-
res fijos de plantilla, queremos decir, que de él no participan
los trabajadores que estén vinculado~ por contrato a tiempo
cierto, de sustitución o temporeros .

A lo, efectos dichos las empresas quedan capacitadas para
concertar con las entidades (le aseguramiento las respectivas
pólizas qtic cuhran estos posiblcs pagos .

Art . 16 . Indemnización por fallecimiento o invalidez per-
manente . Lus entpresas afectadas por el presente convcnio,
suscribirán póliza suficiente de seguro colectivo a sus trabaja-
dores, para que en caso dc incapacidad laboral pcrm :mentc,
en su grado de absoluta o muerte, en ambos casos por acci-
dente o enfenncdad profcsional, sus derechohabientcs en el
orden de prelación que se establece por las normas legales
de Ia Scguridad Social, pcrciban una indcmnización dc utt
millón de pesetas .

Dicha póliz;i tendrá que xuscribirse dentro del mes siguicn-
tc a la publicación de este comenio en el «Boletín Oficial de
la Región dc Murcia» . Dc dicha póliza se le entregará foto-
copia a la representación social v en defectos de la misma a
los propios trabajadores .

Art . 17 . Cargos sindicales . A este respecto se estará a lo
que establece la legislación vigente o la que en el futuro se
dicte por la administración como precepto de derecho nece-
sario, así como los acuerdos que suscriba el Gobierno con la
orr .

Art . 18 . Premio de,jubilación A todo el personal que du-
rante la vigencia del presente convcnio se jubile dentro de
los 90 clías siguientes al cumplir los 60, (i L . 62, 63, 64 y 65 se
les abonará por las empresas las cantidades de : doscientas
mil pesetas (2(I0 .000 ptas .) ; cicnto setenta v cinco mil pesetas
(175.0(1O ptas .) ; cimito cincuenta mil pesetas (15t) .0(1t1 ptas .) ;
ciento vcimicinco mil pcsctaa (1?5,0(I(1 ptas .) ; cien mil pese-
tas (I00 .I10(1 ptas .) ; trcinta mil pesetas (3(1 .000 ptas .), respec-
tivamente .

Art . 19 . Derechos supletorios . En todo aquello quc no esté
previsto en este convenio, será de aplicación las normas
comprcndidas en la Ordcnanza Lahoral del sector de Agua,
aprobada por Orden de'_7 (le enero de 1972 y tlemás dispo-
siciones de rango superior, v derecho necesario, siempre que
no se contraponga con el espíritu de este Convenio, conside-
rado en su conjunto .

Art . 20 . Viviendas . Cuando por consecuencia dc trabajo se
facilitara vivienda en el lugar de prestación de sus servicios o
en sus proximidadcs, lu empresa no podrá retener cantidad
alguna en concepto de alquiler de la misma, viniendo obliga-
do el trabajador a mantencrla en perfcctas condiciones de
habitabilidad y a poner en conocimiento de la dirección cual-
quier posible clano qtte aprecic .

Art. 21 Comisión paritaria . I .a comisión paritaria, cstará
compuesta por tres rcpresentuntes de la parte social y tres
represcntantes de la parte cconómica, que podrán servirse
de los asesores que estimen, teniendo como (unción específi-
ca la de interpretar el presente convenio, así como mediar en
los conflictos que no estén reservados u la autoridad laboral .

Y para que conste a los efectos oportunos, ambas partcs,
lo firman en el lugar v fecha al principio mencionados .

Por la Empresa :

Presidente : D . Carlos Antillana yJc la Cierva : Apodera-
do administrativo: D . Antonio Bastida Vidal .

Por los trabajadores :

Delegado : D . Gregorio Elías Ortega . Irabajadores acom-
pañantes : D . Pedro Ros Aroca, D . Félix Sánchez Moreno .
D . Juan Campos Ortiz, D . Manuel Romero Torrano .
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Tabla salarial sobre la base de 1 .684'50 plas .
al coeficiente unidad

Coeficiente

Grupo L Titulados y técnicos
'I'ilulado grado superior

Salarios
Día Mes a 30'S 0

con jefatura . . . . . . . . . . 3'2(1 5 .390
Titulado grado superio r
sin jefatura . . . . . . . . . . 2'75 4.632'37
Titulado grado medi o
con jefatura . . . . . . . . . . 2'75 4.632'37

Titulado grado medio
sin jefatura . . . . . . . . . . 215 3.21675
Jefe de servicios . . - . . . . I'83 3 .082'63
Topógrafo de primera . . . 1'83 3.082'63
Dclincante proyectista . . . I'83 3 .082'63

Encargado de sección . . . I'83 3 .082'03
Topógrafo de segunda,

164 .395

141287

141 .28 7

110 .461
94 .020
9T02U
94 . U2(1
94 .02 0

dclincante analista . . . . . 1'15 2 .61097 79.635
Inspectores y celadore s
de obras . . . . . . . . . . . . l'55 2 .61(1'97 79,635
Auxiliares técnicos
v calcadores . . . . . . . . . I'45 2.342'52 74.497

Grupo 2 . Administrativos
Jefe de grupo . . . . . . . . 2'75 4 .632'37 141 ?87
Jefe de sección o
negociado . . . . . . . . . . . 21 5 3?16'75 110 :461
Jefe de delegación y
subjefe de sección . . . . . 1'83 3.082'63 94 .0211
Subjefe de Neg. y analist a
(le aplicación . . . . . . . . . I'83 3.08163 94 .(120
Oficial primera
y programador . . . . . . . . 1'S5 2.610'97 79 .635
Oficial segunda y operado r
de ordcnadores . . . . . . . 1'45 2.442'52 74.497
Auxiliares y perforistas . I'20 2 .021'40 61 .653
Aspirantes administrativos . . - Según Edad --
Encargado de cobradores
y auxiliar de caja . . . . . . 1'20 ? (l2I'4(1 61 .653
Encarg. de Lectores, Inspect .
de suministru . . . . . . . . . 1'20 2 .021'40 61 .653
Encargado de almacén . . 1'20 2 .021'40 61 .653
Cobradures auxiliare s
dc caja . . . . . . . . . . . . . V15 1 .937'18 59.084
Listcros,lectore s
y almaceneros . . . . . . . . I'15 1-937'18 59 .084
Tclefonistas . . . . . . . . . . I'I(l 1 .852'95 56 .515

Grupo 3 . Obreros
Fieles de agua y
accquicros mayores . . . . 1'55 2.610'97 79 .635

Capataces de oficio y

encargados de tallcr . . . . 1'50 2.52675 77 .066
Montadores mecánicos y
electricistas . . . . . . . . . . I'50 252675 7Z(166
Subcapataces,inspccto r
de instalaciones . . . . . . . I'4(1 2 .358'30 71 .928
Tenientes acequieros y
sobrcacequieros . . . . . . . 1'40 2 .358'30 71 .928

Maquinistas de I :' y

oficiales de 1' . . . . . . . . I'25 2 .I115'63 64 .222
Maquinista de 2', celadores-
rclojeros . . . . . . . . . . . . I'18 1 .987'71 60L625
Celadores-conducto r
de máquinas . . . . . . . . . 118 1 .9877I 60 .625
Acequieros , guarda
y celador de acequia . . . . 1'15 1 .937'18 59 .084
Oficial segundo . . . . . . . 1'15 1 .937'18 59 .084
Oficial tercero y ayudante . I'10 1 .85195 56 .515
Peón especializado . . . . . 1'05 1,768'73 53 .946

Pcón . . . . . . . . . . . . . . I'00 1,684'50 51 .377
A dipren ces menore s
de Ifl anos . . . . . . . . . . - Scgún edad

Grupo 4 . Subalterno s
Conscjer . . . . . . . . . . . . I'20 2 .021'40 6 1 .65 3
Porteros, ordenanz.as ,
guardas y scrcnos . . . . . . 1I 0 1 .852'95 56.51 5
Personal dc limpieza 1'00 1 .684'50 51 .37 7
Bot dones mcnores e
18 años . . . . . . . . . . . . . - Según edad -

Disposición adicional primer a

En función de lo dispucsto en el número 5 del artículo 26
de la Ley 8/80 de 10 de marzo , se hace constar que la remu-
neración brutu anual son :

Salario Base + Antigücdad + Participación de Beneficios
+ Pluses de Peligrosidad y Nocturnidad .
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MINISTERIO DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL
Dirección Provincial de Murci a

t)rdenaciótt Laboral - Convenios Colectivos
Exp . 44/88

Visto el expediente de "ADHES[ON" de Convenio Co-
lectivo de Trabajo para Viajes Barceló . S .L . centro de traba-
jo en Murcia, de ámbito empresa, suscrito por Empresa y re-
presentantes trabajadores, con fecha 02-05-88, al de Viajes
Barecló, S .L. de Baleares, y que tuvo entrada en esta Direc-
ción Provinci .d de Trabajo y Seguridad Social, con fecha 12-
05-88, y de conformidad con lo dispuesto en el Art, 90 .2 y 3
de la I .ey 8/1980, de I 0 de marzo, por Iz que se aprobó el Es-
tatuto de Iris Trabajadores .

Esta Dirección Pruvinci .d de Trabajo y Seguridad Social .

ACUI:RDA :

Primero: Ordenar su inscripción en el Registro (le Conve-
nios Colectivos de Trabajo, de esta Dirección Provincial de
Trabajo y Seguridad Social . con notificación a las partes inte-
resadas en el mismo .

Segundo: Disponer su pubiicación en el «Boletín Oficial
de la Región de Murcia» .

Murcia, a 13 dc mayou de 1988 .-E.I Director Provincial de
Trabajo y Seguridad Social . Eduardo Fernández-Luna Gi-
ménez . (D .G .291 )

Convenio Colectivo de la Empresa Viajes Barceló, S .L .

Visto el expediente del Texto Articulado del Conveni o
Colectivo de la Empresa : "Viajes Barceló, S .L .", sita en C .
José Rover Motta . 27 (I'alma), suscrito entre la representa-
ción legal de dicha empresa y la "Asociación Profesional de
lrabajadores de Viajes Barecló" (Comité de Empresa) ; y de
acuerdo con lo establecido en el art . 90 .3 del Estatuto de los
Trabajadores y Real Decreto 1 .040/81, de 22 dc mayo :

Esta Dirección Provincial (le Trabajo y Seguridad Social,
Acuerda :

1`) Ordenar su inscripción en el libro II de Registro de
Convcnios Colectivos, quedando registrado en el Folio n5 64,
Asiento n° 6, de dicho libro e igualmente depositado en esta
Dirección Provincial ; dando cuenta de ello a la Comisión
Ncgociadora .



Página 2960 Miércoles, 29 de junio de 1988 Número 148

' :' Intcresar al Excmo. Sr . Presidente de la Comunidad
Autónoma de las Baleares dé las órdenes oportunas paru
que la presente Resolución y el Texio Articulado del Comlc-
nio de referencia, sean publicados en el Boletín Oficial de la
Comunidad Autónoma .

Así lo acuerdo, mando y firmo, en Palnta tic Mallorca . a
12 de abril de 1988 .-El Director Provincial, Fernando Villa-
IobosCabrera .

Convenio Colectivo de ámbito provincial para la empresa
"Viajes Barceló, S.L.", y sus trabajadores :

CAPITULO 1
Disposiciones generales

Art . 1t Ambito territorial y funcional . El presente Conve-
nio afecta a todos los centros de trabajo, que Viajes Barceló,
S .L . tiene establecidos y pueda establecer en el futuro . en la
provincia de Baleares .

Art . 2C Ambito personal . Este Convenio atañe a todos los
trabajadores que presten sus servicios en los centros inclui-
dos en el ámbito funcional y territorial del presente Conve-
nio e igualmente a aquellos trabajadores que con posteriori-
dad a su entrada en vigor ingresen en los misnws . No será de
aplicación este Convenio a las personas incluidas en el ar-
tículo scgundo, uno, a . del Estatuto de los Trabajadores rc-
gulándose su relación laboral por el R .D . 1 .382/1985, de 1 de
agosto .

CAPITULO II
Vigencia y duración

Art . 37 Vigencia y duración del Convenio . Este Convenio
entrará en vigor el día de su publicación en el «Boletín Ofi-
cial de la Provincia», sin perjuicio (le que las condiciones
económicas surjan efecto a partir del 1° de abril de 1988 .

La vigencia de este Convenio será desde el l :' dc abril de
1988 a 31 de marzo de 1990 .

En el mes de marzo de 1989 se negociarán los nuevos sala-
rios correspondientes a los distintos niveles de responsabili-
dad definidos en este Convenio, mediante la negociación en-
tre el representante legal de la Empresa y el Comité de Em-
presa . Dichos salarios tendrán vigencia desde el 1° de abril
de 1989 hasta el 31 de marzo de 1990 .

En caso de que el I .P .C . supere desde el C' de abril de
1988 a 31 de marzo de 1989 el 3'75%,, el desfase que se hu-
biera registrado se tendrá en cuenta en la negociación tic las
Tablas salariales que tendrán vigencia a partir del I" de abril
de 1989 .

Art . 4C Denuncia del Convenio . La denuncia de este Con-
venio deberá ser realizada por alguna de las partes firmantes
con una antelación mínima de un mes respecto a la fecha
acordada de terminación de su vigencia .

De no llevarse a efecto la denuncia del presente Convenio,
se entenderá prorrogado de año en año, negociándosc, ex-
clusivamente, la tabla salarial .

Denunciado el Convenio, y hasta tanto no se logre acuer-
do expreso, seguirán en vigor todas sus cláusulas, sin perjui-
cio de que al llegarse al mencionado acuerdo las condiciones
económicas establecidas tengan una retroactividad al I' : de
abril del año curso .

CAPITULO 111
Niveles de responsibilida d

Art. 5P Niveles de responsabilidad . Nivel de responsabili-
dad nl' 1 : Director Gerente. Nivel de responsabilidad n° 2 :
Directores Regionales, Directores Departamentales, Divi-
sión Central y Directores : Venta-Producto-Comercial .

Nivel de responsabilidad n" 3 : Subdirectores Departamen-
to División Central, Subdirectores : Ventas-Producto-Comer-
cial yIefes de Servicios Centrales en Regionales A .

Nivel de responsabilidad n :' 4 : Directores, Delegados y Jr
fes de Oficinas de más de 10 trabajadores, Jefe de Sección .
División Central, Jefes Recepción Comercial en Oficinas de
más tic Il) trabajadures y Jefes de Servicios Centrales B .

Nivel de responsabilidad n` 5 : Jefes Oficinas y Jefes Re-
cepción-Comercial en Centros que tengan entre 4 y lt) truba-
jadores y Secretarias de Alta Dirección .

Nivel de responsabilidad n :' 6 : Jefes Oficinas hasta 3 traba-
jadores, Jefes Mostrador . Jefes Reservas Mayoristas, Oficia-
les de 11 y Analistas de Informática .

Nivel de responsabilidad n': 7 : Oficiales de 24 y Programa-
dores de Informática A .

Nivel de responsabilidad n° 8 : Auxiliar A y Programadores
Infortnática B .

Nivel tic responsabilidad n :' 9 : Auxiliar B, Grabadores de
datos y Operadores de Informática .

Nivel de responsabilidad n` It) : Auxiliar C .

Nivel de responsabiliriad n :' I I : Asistentes de más de 21
años .

Nivcl de responsabilidad n': 12 : Asistentes de 18 a 21 años
y Representantcs .

Nivel de responsabilidad n :' 13 : Botones y Aspirantes 17
años y segundo ano en la empresa .

Nivel de responsabilidad n° 14 : Botones y Aspirantes 17
años y primer año en la cmpresa .

Nivel de responsabilidad n :' 15 : Botones y Aspirantes 16
años .

CAPITULO IV
Contratación, promoción y acciones sociales

Art . óJ Contratación . La empresa contratará el personal
que precise, extendiéndose el oportuno contrato por escrito
y tendrá los mismos a disposición del Comité de L-mpres'a o
Delegados de Personal .

El Comité de Empresa o Delegados (le Personal tendrá ac-
ceso a los finiquitos por extinción de contratos .

Art . 7P Vacantes . La empresa comunicará al personal las
vacantes que se produzcan, dando preferencia en igualdad
de aptitudes y actitudes para ocupar las mismas de niveles
superiores al personal de plantilla frente al personal de exte-
rior .

Art . 8C Promición . A fin de dar oportunidades de promo-
ción a aquellos empleados cuyas cualidades profesionales,
entrenamiento v experiencia en la Empresa y disposición
para ello, estén al nivel necesario . se requerirá a final de
ejercicio una valoración de los mandos directivos de todo el
personal a sus órdenes, en la que se haga una propuesta con-
creta para pasar a niveles de responsabilidad superior, a los
empleados que cumplan los requisitos antes indicados .

Si se producen vacantes y de acuerdo con las valoraciones
antes citadas v si hay empleados que cumplen con los requi-
sitos y cualidades requeridas, se les dará preferencia frente a
personas del exterior que tengan igual nivel . En cualquier
caso la decisión última corresponde a la Dirección General
de la Compañía .

Art . 9: Formación profesional . Anualmente la empresa
confeccionará un Plan de Formación Profesional de acuerdo
con las necesidades y sugerencias planteadas por los emplea-
dos a través de sus Jefes y Directivos, encaminado a mejor la
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fonnación y capacidades profesionales de dichus emplcados,
de manera que mejoren sus rendimientos en sus puestos de

trabajo . A este Plan . la cmpresa dedicará los recursos econó-
micos que sean precisos .

Art. 10 . Plan de Acciones SocialeS. Anualmente la empresa

confeccionará un Plan de Acciones Sociales, al que destinará
los recursos necesarios, con el fin de atender las necesidades
de carácter social que se presenten a los empleados de la

misma .

Art . 11 . Descuentos y bonificaciones para los empleados .
Sobre todos los servicios o productos que vende o comercia-
liza la empresa se ofrecerán descuentos o bonificaciones a los
empleados de acuerdo con las siguientes premisas :

1 . Se ofrecerá hasta un de descuento sobre los viajes

con destino nacional y hasta un 10% con destino internacio-
nal organizudos por la campaña cuanto actúe como Mayoris-

ta .

? . En los vuclos o viujes que se dispongan de plazas gratui-
tas se ofrecerán al personal a través del Departamento de
Personal dc la empresa .

3. I .as excursiones o viajes otganizados que solicite el per-
sonal a la compañía se ofrecerán a precios especiales .

CAPITULO V
Jornada, horario y vacaciones

Art . 12 . Jornada y horario de trabajo . Se establece una
jornada de 40 horas semanales en que se trabajará dc acuer-

do con los siguicntes horarios :

- De lunes a viernes : de 9'00 a 13'30 h y de I S'30 a 19'00 h .

- Los sábados: se establecerán turnos de trabajo por partc
de los Directores, Jefe de Unidad de Explotación o Departa-
mento, de forma que cada empleado trabaje nueve sábados,
como mínimo y veintiún sábados, corno máximo, durante el
año. El horario que regirá los sábados será el siguiente : 9'l10

a 13'00 h-

La realización (le estos horarios que suponga una jornada
semanal superior a la establecida, será compensada adecua-
damcnte .

Dichos horarios . establecios con carácter general, podrán
adaptarse a las características y nececidades de los centros de
trabajo en razón de su ubicación o de la época del año, a
propuesta del Director o Jefe de dicho centro, previa consul-
ta al Comité de Empresa o Delegados de Personal, siempre
y cuando no se sobrepase en cómputo anual el número de
horas de trabajo fijadas a través de este conveni o

Art . 13 . Vacaciones . Todo el personal tendrá derecho a 30
días naturales de vacaciones anualmente o la parte propor-
cional si lleva trabajando en la misma menos de un año, que
deberá disfrutar en las épocas de menor carga de trabajo y
de mutuo acuerdo con la Dirección de la compañía .

Dichas vacaciones deberán ser disfrutadas obligatoriamen-
tc durante el año al que correspondan por lo que no serán
acutnulables a años sucesivos .

Para facilitar la planificación de las vacaciones se confcc-
cionará durante el cuarto trimestre del año un programa de
distribución de las mismas, referidas al año siguiente .

CAPITULO V I
Permisos, ausencias, excedencias y suspensione s

Art . 14. Permisos y ausencias . Los trabajos podrán ausen-

tarse del trabajo, con derecho a remuneración, por alguno
de los motivos y por el tiempo siguiente :

A) Por matrimonio : Quince días naturalcs .

I B) Fallccimiento ccínyuge o hijos : Siete días,naturales .
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C) Fallecimicnto padres o hermanos : Dos días naturales .

D) Alumbramicnto esposa : 1 res días naturales .

E) Un día natural por traslado del domicilio habitual .

F) Las trabajadoras, por lactancia de un hijo menor de
nueve meses, tendrán derecho a una hora de ausencia del
trabajo, que podrán dividir en (los fracciones . La mujcr, por
su voluntad, podrá sustituir este derecho por una reducción
de la jornada normal en media hora con la misma finalidad .

G) Quien por razones de guarda Icgal tenga a su cuidado
directo algún menor de seis años o a un disminuido físico o
psíquico que no desempeñe otra actividad retribuida, tendrá
derecho a una reducción de la jornada de trabajo, con la dis-
minución proporcional del salario entre, al menos, un terci o

un máximo de la tnitad de la duración dc aquélla .

Art. 15 . Excedencias 1 . La excedencia podrá ser volunta-
ria o forzosa, la forzosa, que dará derecho a la conservación
clel puesto y<d cómputo de la antigüedad de su vigencia, se
conccderá por lu dcsignación o elección para un cargo públi-
co que imposibilitc la asistencia al trabajo . El reingreso de-
berá ser solicitado dentro del mes siguiente al cese en el car-

go público .

2- El trabajador, con al ntenos una antigüedad en la cm-
presa de un año, tiene derecho a que se le reconozca la posi-
bilidad de situarse en excedencia voluntaria por un plazo no
menor a dos años y no mayor a cinco . Este derecho sólo po-
drá scr ejercitado otra vez por el mismo trabajador si han
tran,scurrido cuatro años desde cl final de la anterior exce-

dencia .

I .os trabajadores tendrán derecho a un período de exce-
dencia no superior a tres años . para atender el cuidado de
cada hijo, a contar desde la lecha del nacimiento de éste . Los

sucesivos hijos darán derecho a un nuevo período de exce-
dencia quc, en su caso, pondrá fin al que viniera disfrutando .

Cuando el padre y la madre trabajen, sólo uno de ellos podrá
ejcrcitar este derecho .

4 . Asimismo . podran solicittu su paso a la situación dc ex-
cedencia en la empresa los trabajadores que ejerzan funcio-
ne, sindicales de ámbito provincial o superior mientras dure
cl cjerciei~ : de su cargo representativo .

5 . El trabajador cxccdcntc conserva sólo un derecho pre-
ferente al reingreso en las vacantes de igual o similar catego-
ría a la suya que hubiera u se produjeran en la empresa .

Art . 16 . Suspensiones . En los supuestos de suspensión por
prestación del servicio ntilitar o sustitutivo, ejercicio de cargo
público representativo o funciones sindicales de ámbito pro-
vincial o superior, el trabajador deberá reincorporarse en el
plazo máximo de treinta días naturales a partir de la cesación
en el servicio, cargo o función .

En el supúcsto de parto, la suspensión tendrá una dura-
ción máxima de catorce semanas, distribuidas a opción de la
interesada .

CAPITULO VII
Retribuciones

Art . 17 . Salarios . Los salarius se establecen por niveles de
responsabilidad tal y como se especifican a continuación, co-
rrespondiento el total anual, que se especifica para cada ni-
veL a la totalidad de horas de trabajo anuales que son 1 .817 .

Mensual Anual

Nivel resp . n° 1 116 .285 1 .511 .70 6
Nivel resp . n : 2 110 .751 1 .439 .76 4
Nivel resp . n° 3 105 .212 1, 367 .75 4
Nivel resp . n :' 4 99 .673 1 .295 .74 4
Nivel resp . n° 5 94 .132 1 .223 .720
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Nivcl resp . n° 6 58.583 1 .151 .57 6
Nicel resp . n" 7 63 .1159 1 .079 .76 9
Nircl resp . n` S 77 .515 1 007 .69 1_
Nivel resp . n: 9 71 .986 93 5 . 8 1 7
Nivel resp . n :' 10 66.447 863 . 807
Nivel tesp . n° 11 60.906 791 .784
Nivel resp . n :' 1 2_ S L 61 1 671 L 93 6
:Vivcl resp . n': 13 37 .083 342 .07 0
Nivcl resp . n :' 14 33 .413 334 .36 5
Nivel resp . n:' 15 29.64 8 355 .41 9

Art . 18. Distribución de las retribuciones . Las rciribucio-
nes salariales fijadas en el artículo anterior serán ahonadas a
razón de 13 pagas : 1 cada mes y una gratificación cxtraordi-
naria de Navidad .

Art . 19 . Plus de antigüedad . En concepto de antigücdad se
percibirá un plus salarial consistente en el 3% de la retribu-
ción estipulada en el artículo 17 por cada tres años vencidos
de trabajo ininterrumpido en la empresa .

El cúlculo de este plus se efectuará cl 1° de abril y el 1" dc
octubre de cada año, si bien se abonará con carácter retroac-
tivo por los meses que hayan irnnscurrido desde la fecha en
que se haya cumplido la antigüedad prevista en esta cláusula .

Art . 20 . Plus de transporte . Se establece un plus de tram-
porte mensual que tendrá como límite en cada nivel la canti-
dad fijada, a percibir por los empleados previa su justifica-
ción individual o acuerdo entre las partes .

La cantidad por niveles son las siguientes :

Nivel Desde-Hasta Ptas .

Del 1- 5 Desde 3 .113 a 7 .1183
6 Desde 3 .113 a 6 .66 7
7 Desde 3 .113 a 6 .25 0
8 Desde 3 .1 13 a 5 .83 3
9 Desde 3 .113 a 5 .41 7

10 Desde 3 .113 a 5 .00 0
Del 11 - 15 Desde cero a 3 .11 3

Art . 21 . Dietas por desplazamiento y gastos de viaje . C'omo
consecuencia de la actividad de agencia de viajes, quc, en el
ejercicio de sus funciones, viene desarrollando el personal de
la empresa en los niveles de 1° al 10° y asimismo con motivo
de los numerosos desplazamientos fuera del lugar de trabajo
que dicho personal se ve obligado a realizar, y en base a la
experiencia verificada al respecto en años anteriores, se
acuerda la fijación y atribuciones individual de diversas asig-
naciones abonables mensualmente a los perceptores, al obje-
to de satisfacer a éstos los gastos normales de desplazamien-
to, manutención y hospedajc, hasta el límite máximo prefija-
do por el Real Decreto 9/1988, de 15 de enero .

Todos los gastos que por dichos conccptos cxccdicran dcl
límite máximo prefijado por el referido Real Decreto, serán
abonadós por la empresa al personal prcvia justificación del
devengo mensual en cada caso, no sólo de la parte excedente
sino de la totalidad de los mismos .

Art . 22 . Coste Seguridad Social e impuestos . Todos los em-
pleados abonarán los costes de la Seguridad Social y de los
impuestos que les corresponderán según las normas legales
vigentes .

CAPITULO VIII
Compensaciones, absorciones y garantías

Art . 23 . Compensciones y absorciones . Las retribuciones
establecidas en el presente Convenio serán absorbiblcs v

contpcnsablcs por las mcjoras que por cualquier motivo o
denominación puedan fijarse por Disposición Legal .

Art . 24 . Garantías . Aquclloe emplcados cuyas condiciones
econótnicas actuales sean en cómputo anual superiores a lo
dispuesto en este Convenio, su situación retributiva presente
será respetada .

C'API'FULO IX

Organización del trabaj o

Art . 25. Organización del trabajo . La organización del tra-
bajo será factdtad exclusiva de la dirección de la empresa .

CAPITULO X

Deberes de los trabajadore s

Art . 26 . Productividad . Se establece como primordial de-
ber de todo el personal el de una elevada productividad y de-
cicación .

Art . 27 . Secreto profesional . fodo empleado estti obligado

a guardar secreto profesional .

Art . 28 . Actitud e imagen exterior . Todo el personal se
compromete a contribuir a un ambiente de trabajo agradable
y constructivo y dar una imagcn exterior positiva .

CAPITULO XI

Comisión Paritaria

Art. 29 . Comisión Paritaria . Con idéntido término de vi-
gencia del Convenio, queda constituida una Comisión cuyo
domicilio se establece en Palma de Mallorca, calle José Ro-
vcr Motta . 27 . 4" planta .

Art . 311 . Composición de la Comisión Paritaria . Esta Comi-
siún estará compuesta por seis miembros, tres de cada parte .

Art . 31 . Funciones de la Comisión Paritaria . Serán funcio-
ncs dc la Comisión Paritaria :

A) La intcpretación del Convcnio .

13) El arhitraje (le las cuestiones o problemas sometidos a
su consideración .

C) I<t dc vigilar el cumplimicnto de lo pactado .

CAPITULO XI I

Faltas y sanciones

Art . 32. Faltas y sanciones . En lo relativo a faltas y sancio-
nes se aplicará lo dispuesto en el Estatuto de los Trabajado-
res, art. 5 8 y lo desarrollado en el capítulo IX de la Orde-
nanza de Oficinas y Despachos .

DISPOSICION FINAL

Este Convenio estíi negociado entre la representación le-
gal de la Empresa Y el Comité de Empresa .

El presente Convenio durante su vigencia, se aplicará con
exclusión de cualquier otro .

En todo lo no previ~to en el presente convenio, regirá la
Ordenanza Laboral para Oficinas y Despachos, de 31 de oc-
tubrc de 1972 .
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III. A,dministración de Justicia
JUZGADOS

Número 5646

PRIMERA INSTANCIA
NUMERO CUATRO DE ELCHE

E D f C T O

Don Juan Antonio Jover Coy, Magis-
trado-Juez del Juzgado de Primera
Instancia número Cuatro de Elche
y su partido .

Por el presente edicto hago saber : Que
en este Juzgado se tramitan autos de jui-
cio ejecutivo número 106-88 en reclama-
ción de la suma de 3 .204 .108 pesetas de
principal más la de 2 .000 .000 de pesetas
presupuestadas para costas, gastos e in-
tereses legales, sin perjuicio de liquida-
ción definitiva, en los cuales se ha dic-
tado la siguient e

Sentencia .-En Elche a 3 de junio de
1988 . El Sr . D. Juan Antonio Jover Coy,
Magistrado-Juez de Primera Instancia
número Cuatro de esta ciudad de Elche
y su partido, habiendo visto los presen-
tes autos ejecutivos promovidos por el
Procurador don José Gonzálvez Sansa-
no, en nombre y representación de Cen-
tro'Or, S .1 ~ , defendida por el Letra-
do don Joaquín Almela Alarcón contra
la entidad Ana-Bel'I, S .L . ; declarada en
rebeldía; sobre pago de cantidad :
3 .204 .108 pesetas de principal más la de
2 .000 .000 de pesetas presupuestadas para
costas, gastos e intereses legales sin per-
juicio de liquidación definitiva ( . . .) .

Fallo : Que debo mandar y mando se-
guir adelante la ejecución despachada,
hasta hacer trance y remate de los bie-
nes embargados al demandado Ana-
Bel'l, S .L., con domicilio en Yecla (Mur-
cia), Avda . del Pinoso, s/n ., y con su
producto, entero y cumplido pago al ac-
tor Centro'Or, S .L ., con domicilio en
Yecla (Murcia), Avda . del Pinoso, s/n .,
y con su producto, entero y cumplido al
pago al actor Centro'Or, S .L ., de la can-
tidad de tres millones doscientas cuatro
mil ciento ocho pesetas, importe del
principal reclamado más los intereses le-
gales vencidos y que venzan hasta que
se verifique el pago, imponiéndose al
deudor expresamente las costas causadas
y que se causen en este procedimiento,

al que por su rebeldía se notificará esta
sentencia en la forma prevenida por la
Ley, si dentro del tercer día no se solici-
ta su notificación personal por la parte
ejecutante . Así por esta mi sentencia, lo
pronuncio, mando y firmo» .

Y para que sirva de notificación en le-
gal forma a la demandada rebelde, ex-
pido el presente que firmo en la ciudad
de Elche a 7 de junio de 1988 .-El
Magistrado-Juez, Juan Antonio Jover
Coy .-La Secretario Judicial .

Número 563 3

PRIMERA INSTANCIA
NUMERO I)OS DE MURCI A

Cédula de requerimient o

En virtud de lo acordado por la Ilma .
Sra . Magistrado-Juez de Primera Instan-
cia Dos de Murcia, en providencia de es-
ta fecha, recaida en demanda de juicio
declarativo de menor cuantía número
663/85-A, formulada por el Procurador
don Guillermo Martínez Torres, en nom-
bre y representación de don José Ortín
Martínez, contra otros y don Daniel Dá-
valos Linares y esposa doña Dolores
Sánchez Martínez, por medio de la pre-
sente se requiere a los desconocidos he-
rederos de don Daniel Dávalos Linares
para que dentro del improrrogable tér-
mino de tres días, otorguen la escritura
pública de compra-venta de la finca nú-
mero 6.460, del Registro de la Propie-
dad de Mula, a favor de don José Ortín
Martínez, bajo apercibimiento que de no
verificarlo, será otorgada de oficio a su
costa .

Murcia, 8 de junio de 1988 .-El Se-
cretario, Dionisio Bueno García .

Número 5693

MAGISTRATURA DE TRABAJO
NUMERO DOS DE MURCIA

EDICT O

Don Bartolomé Ríos Salmerón, Ma-
gistrado de Trabajo número Dos de
Murcia y su provincia .

Hago saber : Que en el exhorto núme-
ro 30/88 procedente de la Magistratura
de Trabajo de Albacete, ejecución nú-
mero 52/87 que se cumplimenta en esta

Magistratura, se ha dictado la siguiente
literal :

Providencia-Magistrado Sr . Ríos Sal-
merón .-En Murcia a 13 de abril de
1988 . Dada cuenta, se acuerda el embar-
go de los vehículos de matrículas
MU-2842-G, MU-0414-0, MU-0884-P,
MU-9468-U y M-9083-EN y el ciclomo-
tor ZZ-21747, propiedad de doña Car-
men Jiménez Asís y firme que sea la pre-
sente líbrese oficios a las Jefaturas de
Tráfico de Madrid y Murcia, para las
anotaciones preventivas de embargo de
los citados vehículos . Notifíquese la pre-
sente a las partes . Lo mandó y firma
S.S.' Ilma. Doy fe . Ríos Salmerón . Ante
mí. José Gayo Ydoate .

Y para que sirva de notificación a do-
ña Carmen Jiménez Asís, cuyo último
domicilio conocido lo es calle Santiago,
41 1, Santiago y Zaraiche, Murcia, se pu-
blica el presente.

Dado en Murcia a 7 de junio de
1988 .-El Magistrado de Trabajo, Bar-
tolomé Ríos Salmerón-El Secretario .

Número 569 8

JUZGADO MILITAR EVENTUAL
DE PLAZA N .° DIECISEIS DE

MURCIA

EDICT O

Ignacio Aroca López, hijo de Pascual
y de Carmen, natural de Cieza (Murcia),
nacido el día 17 de diciembre de 1955,
comparecerá en el término de quince días
ante el Juzgado Militar Eventual de Pla-
za número Dieciséis de Murcia (Cuartel
de Garay), para notificarle el Decreto
Auditoriado de la Autoridad Judicial de
fecha 3 de febrero de 1988, recaído en
el expediente judicial número 4-V-77, en
el que se acuerda la terminación sin de-
claración de responsabilidad por la pre-
sunta falta grave de «Falta de concen-
tración para incorporación a filas», por
haber prescrito la misma . Queda anula-
da la requisitoria publicada en el «Bole-
tín Oficial de la Región de Murcia» nú-
mero 92, de fecha 23 de abril de 1977 .

De no comparecer se le tendrá por no-
tificado por la presente publicación .

Murcia a 6 de junio de 1988 .-El Te-
niente Juez Instructor, Jesús Jiménez
Gasquet Sánchez .
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Número 554 7

MAGISTRATURA DE TRABAJO
NUMERO TRES DE MURCI A

E D I C T O

Don Joaquín Samper Juan, Magistrado
de Trabajo titular de la número Tres
de Murcia y su provincia .

Hace saber : Que en esta Magistratu-
ra de Trabajo número Tres de mi cargo
se siguen autós con el número exhorto
77/87, procedente de la Magistratura de
Trabajo número Cuatro de Granada hoy
en trámite de ejecución 64/87 por des-
pido seguidos a instancia de doña An-
geles Parra Villanova contra doña Car-
men Jiménez Asís, en los que ha sido
dictada la siguiente :

Providencia-Magistrado Sr . Samper
Juan. En la ciudad de Murcia a diez de
mayo de mil novecientos ochenta y ocho .

Dada cuenta; visto que el ejecutado en

los presentes autos doña Carmen Jimé-
nez Asís tiene inmuebles de su propie-
dad, se acuerda el embargo de los mis-
mos cuyos datos registrales conocidos
son los siguientes :

Urbana .-En término de Murcia : 92 .

Vivienda en 1 .° planta, escalera 4, tipo
B . del edificio situado en Pueblo Nuevo
en Santiago y Zaraiche de superficie
87,19 m' .

Inscrita en el libro 180 de la Sección
6 . 1 , folio 58, finca número 14 .607, ins-

cripción 4 .' .

Notifíquese esta resolución a don Mi-
guel Fuentes López, a los efectos del ar-
tículo 144 del Reglamento Hipotecario,
y verificado que sea líbrese mandamiento
por duplicado al Sr . Registrador de la
Propiedad Murcia número Uno, hacién-
dosele constar que un ejemplar deberá
ser devuelto a esta Magistratura de Tra-
bajo con la anotación practicada y la cer-
tificación de cargas y gravámenes que
pudieran pesar sobre los citados inmue-
bles .

Se requiere al deudor a fin de que en
plazo de seis días aporte para su unión
a los autos, los títulos de propiedad de
los bienes descritos, con apercibimiento
que de no hacerlo se procederá confor-
me a Ley .

t .o manda y firma S .S.' doy fe. Ante
mi,

Y para que sirva de notificación a l a
parte ejecutada Carmen Jiménez Asís, y
a su esposo, don Miguel Fuentes López,

éste a los efectos del artícule 144 del Re-
glamento Hipotecario y cuyo último do-
micilio conocido fue en Santiago y Za-
raiche, calle Sociedad, 411 expido el pre-
sente para su publicación en el «Boletín
Oficial de la Región de Murcia», hacién-
dole saber los extremos espuestos, y ha-
ciéndose constar que las resoluciones ju-
diciales que se dicten en este procedi-
miento a partir de la presente, serán no-
tificadas en el tablón de anuncios de es-
ta Magistratura de Trabajo .

Dado en la ciudad de Murcia a trein-
ta de mayo de mil novecientos ochenta
y ocho .-Joaquín Samper Juan .-La
Secretaria .

Número 591 4

PRIMERA INSTANCIA

NUMERO DOS DE MURCI A

E D 1 C T O

El Magistrado Juez de Primera Instan-
cia Dos de Murcia .

Hace saber : Que el día 26 de julio de
1988, a las 11 horas, se celebrará prime-
ra subasta pública, en este Juzgado, de
los bienes que luego se mencionan acor-
dada en los autos número 296 de 1987,
instados por Districhen, S .C.L . contra
Laboratorio Oftalmiso S . V .

Las condiciones de la subasta serán las
establecidas en los artículos 1 .499 y 1 .500
de la L .E.C . y demás pertinentes .

La titulación de los bienes podrá exa-
minarse, por los licitadores, en la Secre-
taria de este Juzgado, subrogándose, es-
tos, en las cargas y gravámenes anterio-
res y preferentes .

Relación de bienes objeto de subasta :

-Vehículo automóvil con matrícula
MU-8939-D .

Su valor, 90 .000 pesetas .

-Máquina de comprimir Bonais,
295 .000 pesetas .

-Encartonadora CAN-UNIV,
140.000 pesetas.

-Máquina formadora de Blister FA-
MAR-AM„ 68 .000 .

-Amasadora Multipler ADH-9,
140 .000 .

-Horno esterilizador NSF-2, 185 .000 .

-Máquina de lavado de ampollas,
240 .000 .

-Máquina de comprimir modelo A,
tipo M-T-Bonals .

Su valor : 155 .000 pesetas .

-Envasadora monodosis MSA-
Roure, 40 .000 .

-Llenadora-cerradora cápsulas gela-

tina marca Bonapacce .

Su valor, 100 .000 pesetas .

-Aparato aire acondicionado marca
Ferdes, 40 .000 pesetas .

-Aparato aire acondicionado marca
Ferdes, 40 .000 .

-Balanza de precisión Mettler H-33-
AR, 60 .000 .

-Balanza de precisión Mettler AC-88,
50 .000 .

-Autoclave 500-800, 175.000 .

-Mezclador tipo U, modelo B-400,

90.000 .

-Mezclador pomada Chemical,
25 .000 .

-Envasadora pomada Kalix-Dupuy,
50 .000 .

-Homogeneizador ALM-2 y cuba,
60 .000 .

-Acondicionador-esterilizador Filter-
100, 75 .000 .

-Dos estufas secadoras BAS, 70 .000 .

-Turbina soporte reactor, 140 .000 .

-Moldeador plástico por vacío mar-
ca Giner, 30.000 .

-Máquina troquelar plástico Giner,
35.000 .

-Soldador Kalix Dupuy, 40 .000 .

-Llenadora cerradora de supositorios
marca Bonapacce .

Su valor, 60 .000 .

-Encefalonadora Soldi-Pruna, 40 .000 .

-Grupo electrógeno Bosch-Española,
90 .000 .

-Espectrofotómetro ZEISS-DM-4,
180 .000 .

-Una máquina de escribir eléctrica
marca FACIL con mesa .

Su valor, 34 .000 .

-Una máquina calculadora marca
ELSA-120 MPL, 8 .000 .

-Una máquina fotocopiadora Ca-
non, Mod . NP15 0; 55.000 .

-Una máquina de escribir eléctrica
marca IBM-196-C .

Su valor, 42.000 .
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-Mobiliario de despacho compuesto
de mesa, sillón, tresillo de 3 módulos y
pequeño aparador con rnesita de cristal
y lámpara de pie.

Su valor, 22 .000 .

Asciende la presente valoración a la
cantidad de dos millones novecientas se-
senta y cuatro mil pesetas (2 .964 .000
pesetas) .

Para el caso de que resulte desierta es-
ta primera subasta, se señala segunda
con rebaja del 25 por ciento en el tipo,
para el próximo día veintisiete de sep-
tiembre a la misma hora y lugar . Y para
en su caso, se señala tercera sin sujeción
a tipo, para el día veintiocho de octubre
a la misma hora y lugar .

Dado en Murcia a diecisiete de junio
de mil novecientos ochenta y ocho .-El
Magistrado .-El Secretario, Dionisio
Bueno García .

Número 594 4

PRIMERA INSTANCIA
CIEZA

E D I C T O

Don Fernando Herrero de Egaña, en
funciones, Juez de Primera Instancia
de esta ciudad de Cieza y su partido .

Hago saber: Que en este Juzgado d e
mi cargo y con el número 244 de 1983,
se tramitan autos de ;uicio ejecutivo a
instancia de Banco de Valencia, S .A., re-
presentado por el Procurador doña Pie-
dad Piñera Marín, contra don Pedro Vi-
llegas Gabaldón, sobre reclamación de
941 .833 pesetas, en los que por providen-
cia de esta fecha se ha acordado sacar
a la venta en primera, segunda y tercera
subasta pública, por término hábil de
veinte días, los bienes embargados al de-
mandado que al final se describirán, ba-
jo las siguientes condiciones :

1 .' : Para el acto del remate se ha se-
ñalado en primera subasta ei día veinti-
séis de julio de 1988, en segunda subas-
ta el día veintiuno de septiembre de 1988
y en tercera subasta el día veinticuatro
de octubre de 1988, las que tendrán lu-
gar en la Sala Audiencia de este Juzga-
do, sito en calle Paseo, número 2, a las
12,30 horas .

2 .'-Para tomar parte en la subasta
ios licitadores deberán consignar, al me-
nos, sobre la mesa del Juzgado o en el
establecimiento destinado al efecto, una
cantidad igual al veinte por ciento del va-

lor de los bienes que sirva de tipo para
la subasta ; pudiendo hacer uso del de-
recho que les concede el artículo 1 .499

de la Ley de Enjuiciamiento Civil .

3 .°-Que no se admitirán posturas
que no cubran las dos terceras partes del
precio que rige para esta subasta .

4 .a-Que el remate podrá hacerse a
calidad de ceder a terceros .

5 .a-Que las cargas anteriores y las
preferentes, si las hubiere, al crédito del
actor, continuarán subsistentes, estimán-
dose que el rematante las acepta y se su-
broga en ellas sin que se destine a su ex-
tinción el precio que se obtenga en el re-

mate .

6 .a-Que el tipo de la primera subas-
ta será la valoración de los bienes hecha
por el perito ; para la segunda subasta se-
rá el 75 por 1 00 de la valoración de los
bienes, y la tercera subasta se saca sin su-
jeción a tipo .

BIENES OBJETO DE SUBASTA

Vivienda en 3 .' planta a la derecha del

edificio en Cieza, C/ . Dr. Fleming, nú-

mero lI, de 86,53 metros cuadrados .
Inscrita al tomo 452, libro 104, folio 175,

finca 10 .975. Valorada en 1 .200.000

pesetas .

Se hace constar que no se han supli-
do los títulos de propiedad de los bienes
embargados por lo que los licitadores de-
berán conformarse con lo que respecto
de ellos aparezca en el Registro de la
Propiedad del Partido, quedando sub-
sistentes las cargas preferentes y desti-
nándose el importe de la subasta al pa-
go de lá deuda reclamada .

Dado en Cieza a diez de junio de mil
novecientos ochenta y ocho .-Fernando
Herrero de Egaña .-El Secretario .

Número 5548

MAGISTRATURA DE TRABAJO
NUMERO TRES DE MURCIA

EDICT O

Don Joaquín Samper Juan, Magistrado
de Trabajo titular de la número Tres
de Murcia y su provincia .

Hace saber : Que en esta Magistratu-
ra de Trabajo número Tres de nti cargo
se siguen autos con el número exhorto
1/88, procedente de la Magistratura de
Trabajo número Dos de Sevilla hoy en
trámite de ejecución 1 .542/87 por can-

tidades seguidos a instancia de doña Do-

lores Mateos Ferrer contra doña Carmen
Jiménez Asís, en los que ha sido dicta-
da la siguiente :

Providencia-Magistrado Sr . Samper
Juan. En la ciudad de Murcia a diez de
febrero de mil novecientos ochenta y
ocho .

Dada cuenta; visto que el ejecutado en
los presentes autos doña Carmen Jimé-
nez Asís tiene inmuebles de su propie-
dad, se acuerda el embargo de los mis-
mos cuyos datos registrales conocidos
son los siguientes :

Urbana .-En término de Murcia : 92 .
Vivienda en 1 .a planta, escalera 4, tipo
B . del edificio situado en Pueblo Nuevo
en Santiago y Zaraiche de superficie
87,19 tn= .

Inscrita en el libro 180 de la Sección
6.", folio 58, finca número 14 .607, ins-
cripción 4 .a .

Notifíquese esta resolución a don Mi-
guel Fuentes López, a los efectos del ar-
ticulo 144 del Reglamento Hipotecario,
y verificado que sea hbrese mandamiento
por duplicado al Sr . Registrador de la
Propiedad Murcia número Uno, hacién-
dosele constar que un ejemplar deberá
ser devuelto a esta Magistratura de Tra-
bajo con la anotación practicada y la cer-
tificación de cargas y gravámenes que
pudieran pesar sobre los citados inmue-
bles .

Se requiere al deudor a fin de que en
plazo de seis días aporte para su unión
a los autos, los títulos de propiedad de
los bienes descritos, con apercibimiento
que de no hacerlo se procederá confor-
me a Ley .

Lo manda y firma S .S .a doy fe . Ante
mi,

Y para que sirva de notificación a la
parte ejecutada Carmen Jiménez Asís, y
a su esposo, don Miguel Fuentes López,
este a los efectos del artículo 144 del Re-
glamento Hipotecario y cuyo último do-
micilio conocido fue en Santiago y Za-
raiche, calle Sociedad, 411 expido el pre-
sente para su publicación en el «Boletín
Oficial de la Región de Murcia», hacién-
dole saber los extremos espuestos, y ha-
ciéndose constar que las resoluciones ju-
diciales que se dicten en este procedi-
miento a partir de la presente, serán no-
tificadas en el tablón de anuncios de es-
ta Magistratura de Trabajo .

Dado en la ciudad de Murcia a trein-
ta de mayo de mil novecientos ochenta
y ocho .-Joaquín Samper Juan .-La
Secretaria .
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Número 5549

MAGISTRATURA DE TRABAJO
NUMERO TRES DE MURCI A

EDLCT O

Don Joaquín Samper Juan, Magistrado
de Trabajo titular de la número Tres
de Murcia y su provincia .

Hace saber : Que en esta Magistratu-
ra de Trabajo número Tres de Murcia
y su provincia, se siguen actuaciones con
el número 62/88, hoy en trámite de eje-
cución número 31 /88 por despido, a ins-
tancia de doña Carmen Jiménez Asís, ac-
tuaciones en las que ha sido dictada la
siguiente :

Providencia-Magistrado Sr . Samper

Juan. En la ciudad de Murcia a diez de
mayo de mil novecientos ochenta y ocho .

Dada cuenta; visto que el ejecutado en
los presentes autos doña Carmen Jimé-
nez Asís tiene inmuebles de su propie-
dad, se acuerda el embargo de los mis-
mos cuyos datos registrales son los si-
guientes :

Urbana .-En término de Murcia : 92 .
Vivienda en l .a planta, escalera 4, tipo
B . del edificio situado en Pueblo Nuevo
en Santiago y Zaraiche de superficie
87,19 m2 .

Inscrita en el libro 180 de la Sección
6.a, folio 58, finca número 14 .607, ins-
cripción 4 .8 .

Notifíquese esta resolución a don Mi-
guel Fuentes López, a los efectos del ar-
tículo 144 del Reglamento Hipotecario,
y verificado que sea líbrese mandamiento
por duplicado al Sr . Registrador de la
Propiedad Murcia número Uno, hacién-
dosele constar que un ejemplar deberá
ser devuelto a esta Magistratura de Tra-
bajo con la anotación practicada y la cer-
tificación de cargas y gravámenes que
pudieran pesar sobre los citados inmue-
bles .

Se requiere al deudor a fin de que en
plazo de seis días aporte para su unión
a los autos, los títulos de propiedad de
los bienes descritos, con apercibimiento
que de no hacerlo se procederá confor-
me a Ley .

Lo manda y firma S .S . a doy fe . Ante
mi,

Y para que sirva de notificación a la
parte ejecutada Carmen Jiménez Asís, y
a su esposo, don Miguel Fuentes López,
este a los efectos del artículo 144 del Re-
glamento Hipotecario y cuyo último do-
micilio conocido fue en Santiago y Za-

raiche, calle Sociedad, 411 expido el pre-
sente para su publicación en el «Boletín
Oficial de la Región de Murcia», hacién-
dole saber los extremos espuestos, y ha-
ciéndose constar que las resoluciones ju-
diciales que se dicten en este procedi-
miento a partir de la presente, serán no-
tificadas en el tablón de anuncios de es-
ta Magistratura de Trabajo .

Dado en la ciudad de Murcia a trein-
ta de mayo de mil novecientos ochenta
y ocho.-Joaquín Samper Juan .-La
Secretaria .

Número 553 1

PRIMERA INSTANCIA
i'UMERO CUATRO DE MURCI A

E D I C T O

El Magistrado Juez. del Juzgado de Pri-
niera Instancia número Cuatro de
Murcia .

Hago saber : Que en providencia dic-
tada en los autos de juicio ejecutivo nú-
mero 765/86, que se siguen a instancias
de Murciana de Tractores, S .A ., repre-
sentado por el Procurador Sr . Jiménez
Cervantes Nicolás, contra don Joaqutn
Gómez Gómez y doña Angelina Gómez
Morte, sobre reciamación de tres millo-
nes doscientas treinta mil pesetas, he
acordado sacar a pública subasta por pri-
mera, segunda y, en su caso, tercera vez,
si fuere preciso, y término de veinte días
hábiles, los bienes embargados y que a
continuación se relacionarán, señalándo-
se para que tenga lugar la primera su-
basta el día 21 de septiembre de 1988 a
las 11,15 horas en la Sala Audiencia de
este Juzgado .

Si no concurrieran postores, se seña-
la para la segunda subasta, que se lleva-
rá a efecto con rebaja del veinticinco por
ciento del precio de tasación, el día 17
de octubre de 1988, a las 11,15 horas .

Y, de no haber postores, se señala pa-
ra la tercera subasta, que será sin suje-
ción a tipo, el día 10 de noviembre de
1988, a las 11,15 horas, en la Sala
Audiencia de este Juzgado, bajo las si-
guientes condiciontes :

Primera : Para tomar parte en la pri-
mera de las subastas, deberán los posi-
bles licitadores, consignar previamente
en la mesa del Juzgado, o en cualquiera
de los establecimientos destinados al
efecto, una cantidad igual, por lo menos,
al veinte por ciento del precio de tasa-
ción de los bienes ; y para tomar parte en

la segunda y tercera subasta, deberá
n igualmente consignar el veinte por cien-

to de la tasación, con rebaja del veinti-
cinco por ciento, sin cuyo requisito no
serán admitidos .

Segunda : En la primera subasta, no se
admitirán posturas que no cubran las dos
terceras partes de dicho precio de tasa-
ción . En la segunda subasta no se admi-
tirán posturas que no cubran las dos ter-
ceras partes del precio de tasación, con
la rebaja antes dicha del veinticinco por
ciento, y la tercera subasta es sin suje-
ción a tipo .

Tercera : Que las cargas y gravámenes
anteriores o preferentes al crédito del ac-
tor, si las hubiere, quedarán subsisten-
tes, entendiéndose que el rematante las
acepta y se subroga en la responsabili-
dad de las mismas, sin destinarse a su ex-
tinción el precio del remate .

Cuarta : Que el rematante, aceptará los
títulos de propiedad que aparezcan en los
autos, sin poder exigir otros y que que-
dan de manifiesto en secretaría, mientras
tanto, a los licitadores .

Quinta: Que el remate podrá hacerse
en calidad de ceder a terceros .

Sexta : Que en todas las subastas, des-
de el anuncio hasta su celebración, po-
drán hacerse posturas por escrito en plie-
go cerrado, depositando en la mesa del
Juzgado, junto con aquél, el importe d

e la consignación de las cantidades antes

dichas .

Bienes objeto de subasta :

Primera : La nuda propiedad cuyo
usufructo vitalicio pertenece a su madre
doña Elisa Gómez Martínez. En el par-
tido Casablanca y sitio Cañada de Ali-
cante, un trozo de tierra secano a cerea-
les de cabida 9 hectáreas, 39 áreas, 10
centiáreas . Inscrita al tomo 343, folio 29,
finca número 8 .537 . Valorado en dos mi-
llones noventa y nueve mil novecientas
cincuenta y cinco pesetas .

Segunda: La nuda propiedad cuyo

usufructo vitalicio pertenece a su madre
doña Elisa Gómez Martínez . En el par-
tido de Casablanca y sitio Cañada de
Alicante, un trozo de tierra secano a ce-
reales de cabida 2 hectáreas, 68 áreas, 32
centiáreas . Inscrita al tomo 343, folio 35,
finca número 8 .540 . Valorado en seis-
cientas mil pesetas .

Tercera : La nuda propiedad cuyo usu-
fructo vitalicio pertenece a su madre do-
ña Elisa Gómez Martínez. En el partido
de Casablanca, sitio denominado Caña-
da de Alicante, un trozo de tierra seca-
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no a cereales, de cabida 9 hectáreas, 39
áreas, y 11 centiáreas . Inscrita al tomo
343, folio 17, finca número 8 .531 . Va-
lorado en dos millones noventa y nueve
mil novecientas setenta y siete pesetas .

Cuarta : La nuda propiedad cuyo usu-
fructo vitalicio pertenece a su madre do-
ña Elisa Gómez Martínez . En el partido
de Casablanca, sitio barranco de Valcár-
cel, un trozo de tierra secano de cabida
4 hectáreas, 79 áreas, 56 centiáreas . Ins-
crita al tomo 343, folio 21, finca núme-
ro 8 .533 . Valorado en un millón cincuen-
ta mil pesetas .

Quinta: La nuda propiedad cuyo usu-
fructo vitalicio pertenece a su madre do-
ña Elisa Gómez Martínez . En el partido
de Casablanca, una casa cortijo con co-
rral, que mide 9 metros de fachada por
22 metros de fondo . Inscrita al tomo
343, folio 37, finca número 8 .541 . Va-

lorada en setenta y cinco mil pesetas .

Sexta: La nuda propiedad cuyo usu-
fructo vitalicio pertenece a su madre do-
ña Elisa Gómez Martínez, en el partido

de Casablanca, un pajar de superficie 45
metros cuadrados . Inscrita al tomo 343,
folio 39, finca número 8 .542 . Valorada

en cincuenta mil pesetas .

Séptima: La nuda propiedad cuyo
usufructo vitalicio pertenece a su madre
doña Elisa Gómez Martínez . Trozo de
terreno inculto, delimitado por seis hi-
tos de obra en el partido del Barranco
de Jacintón, de cabida 2 hectáreas, 1
área, 24 centiáreas . Inscrita al tomo 433,
folio 76, finca número 10 .369 . Valora-

da en cincuenta y cuatro mil pesetas .

Valorado en un total de seis millone~
veintiocho mil novecientas treinta y dos

pesetas .

Dado en Murcia a dieciséis de mayo
de mil novecientos ochenta y ocho .-El

Magistrado Juez .-El Secretario .

Número 553 8

SALA DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO DE MURCIA

Don Manuel Carrillo Villa, Licenciado
en Derecho, Secretario de la Sala de
lo Contcncioso-Administrativo de
Murcia .

cará en el «Boletín Oficial de la Región
de Murcia», hace saber :

Que por el Procurador don José M .'
Vinader López Higuera, en nombre y re-
presentación de doña Remedios de los
Reyes-Garcia y García-Morell se ha in-
terpuesto recurso contencioso-adminis-
trativo contra resolución dictada por el
Sr . Director Regional de Cultura de fe-
cha 6 de agosto de 1987 por la que se
acordaba, entre otras cosas, autorizar la
demolición del interior del edificio casa
número 2 (antes 8) de la calle de la
Merced .

Y en cumplimiento de lo prevenido en
los artículos 60 y 64 de la vigente Ley re-
guladora de esta Jurisdicción, se hace
público, para que sirva de emplazamien-
to, a las personas que, con arreglo a los
artículos 29, (párrafo 1, apartado b), y
30 de la indicada Ley, estén legitimadas
como parte demandada y de las que tu-
vieren interés directo en el mantenimien-
to de la resolución recurrida y quisieren
intervenir en el procedimiento como par-
te coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado ba-
jo el número 327 de 1988 .

Dado en Murcia a 2 de mayo de
1988 .-El Secretario, Manuel Carrillo
Villa .

Número 553 9

SALA DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO DE MURCIA

Don Manuel Carrillo Villa, Licenciado
en Derecho, Secretario de la Sala de
lo Contencioso-Administrativo de
Murcia .

Por el presente anuncio que se publi-
cará en el «Boletín Oficial de la Región
de Murcia», hace saber :

Que por el Procurador don Juan de
la Cruz López López, en nombre y re-
presentación de Recreativos del Sureste,

S .L., se ha interpuesto recurso conten-
cioso-administrativo contra la Delega-
ción General del Gobierno de Murcia,
sobre tramitación guías de máquinas ti-
po B .

los artículos 60 y 64 de la vigente Ley re-
guladora de esta Jurisdicción, se hace
público, para que sirva de emplazamien-
to, a las personas que, con arreglo a los
artículos 29, (párrafo 1, apartado b), y
30 de la indicada Ley, estén legitimadas

como parte demandada y de las que tu-
vieren interés directo en el mantenimien-
to de la resolución recurrida y quisieren
intervenir en el procedimiento como par-
te coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado ba-
jo el número 340 de 1988 .

Dado en Murcia a 18 de mayo de
1988 .-El Secretario, Manuel Carrillo
Villa .

Número 5540

SALA DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO DE MURCIA

Don Manuel Carrillo Villa, Licenciado
en Derecho, Secretario de la Sala de
lo Contencioso-Administrativo de
Murcia .

Por el presente anuncio que se publi-
cará en el «Boletín Oficial de la Región
de Murcia», hace saber :

Que por doña María de los Angeles
Hernández Guirao, se ha interpuesto re-
curso contencioso-administrativo contra
Ministerio para las Administraciones Pú-
blicas, Dirección Técnica de la Mutuali-
dad Nacional de Previsión de la Admi-
nistración Local en expediente número
3 .111 .225 .919 .0 clase jubilación forzosa .

Y en cumplimiento de lo prevenido en
los artículos 60 y 64 de la vigente Ley re-
guladora de esta Jurisdicción, se hace
público, para que sirva de emplazamien-
to, a las personas que, con arreglo a los
artículos 29, (párrafo 1, apartado b), y
30 de la indicada Ley, estén legitimadas
como parte demandada y de las que tu-
vieren interés directo en el mantenimien-
to de la resolución recurrida y quisieren
intervenir en el procedimiento como par-
te coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado ba-
jo el número 338 de 1988 .

Por el presente anuncio que se publi- Y en cumplimiento de lo prevenido en

Dado en Murcia a 17 de mayo de
1988 .-El Secretario, Manuel Carrillo
Villa .
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Número 554 1

SALA DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO DE MURCI A

Don Manuel Carrillo Villa, Licenciado
en Derecho, Secretario de la Sala de
lo Contencioso-Administrativo de
Murcia .

Por el presente anuncio que se publi-
cará en el aBoletín Oficial de la Región
de Murcia», hace saber :

Que por el Procurador don Alberto
Serrano Guarinos, en nombre y repre-
sentación de María Dolores Martínez Es-
pín se ha interpuesto recurso conten-
cioso-administrativo contra el Excmo .
Ayuntamiento de Murcia, sobre plus-
valía, Expte . : número 87/006879/N .

sobre ocupación de los bienes y derechos
necesarios para hacer efectiva la situa-
ción contemplada en el Plan General de
Ordenación Urbana de Murcia .

Y en cumplimiento de lo prevenido en
los artículos 60 y 64 de la vigente Ley rc-
guladora de esta Jurisdicción, se hace
público, para que sirva de emplazamien-
to, a las personas que, con arreglo a los
artículos 29, (párrafo 1, apartado b), y
30 de la indicada Ley, estén legitimadas
como parte demandada y de las que tu-
vieren interés directo en el mantenimien-
to de la resolución recurrida y quisieren
intervenir en el procedimiento como par-
te coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado ba-
jo el númcro 342 de 1988 .

Dicho recurso ha sido registrado ba-
jo el número 346 de 1988 .

Dado en Murcia a 20 de mayo de

1988.-El Secretario, Manuel Carrillo
Villa .

Número 555 0

SALA DE LO CONTENCIOS O

ADMINISTRATIVO DE MURCIA

Don Manuel Carrillo Villa, Licenciado
en Derecho, Secretario de la Sala de
lo Contencioso-Administrativo de
Murcia .

Y en cumplimiento de lo prevenido en
los artículos 60 y 64 de la vigente Ley re-
guladora de esta Jurisdicción, se hace
público, para que sirva de emplazamien-
to, a las personas que, con arreglo a los
artículos 29, (párrafo 1, apartado b), y
30 de la indicada Ley, estén legitimadas
como parte demandada y de las que tu-
vieren interés directo en el mantenimien-
to de la resolución recurrida y quisieren
intervenir en el procedimiento como par-
te coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado ba-
jo el número 336 de 1988 .

Dado en Murcia a 16 de mayo de
1988 .-El Secretario, Manuel Carrillo

Villa .

Número 554 5

SALA DE LO CONTENCIOSO

ADMINISTRATIVO DE MURCI A

Don Manuel Carrillo Villa, Licenciado
en Derecho, Secretario de la Sala de
lo Contencioso-Administrativo de

Murcia .

Por el presente anuncio que se publi-
cará en el «Boletín Oficial de la Región

de Murcia», hace saber :

Que por el Procurador don Mauricio
Pérez Juguera, en nombre y representa-
ción de don Jerónimo Valverde Carrillo,
se ha interpuesto recurso contencioso-ad-
ministrativo contra el Excmo . Ayunta-
miento de Murcia, versando el proceso

Dado en Murcia a 18 de mayo de

1988.-El Secretario, Manuel Carrillo

Villa .

Número 554 6

SALA DE LO CONTENCIOSO

ADMINISTRATIVO DE MURCIA

Don Manuel Carrillo Villa, Licenciado
en Derecho, Secretario de la Sala de
lo Contencioso-Administrativo de
Murcia .

Por el presente anuncio que se publi-
cará en el «Boletín Oficial de la Región
de Murcia», hace saber :

Que por el Procurador don Juan de
la Cruz López López, en nombre y re-
presentación de don José Méndez Herre-
ro, se ha interpuesto recurso conten-
cioso-administrativo contra el Excmo .

Ayuntamiento de Fortuna, versando el
proceso sobre sanción urbanística .

Y en cumplimiento de lo prevenido en
los artículos 60 y 64 de la vigente Ley re-
guladora de esta Jurisdicción, se hace
público, para que sirva de empiazamien-
to, a las personas que, con arreglo a los
artículos 29, (párrafo 1, apartado b), y
30 de la indicada Ley, estén legitimadas
como parte demandada y de las que tu-
vieren interés directo en el mantenimien-
to de la resolución recurrida y quisieren
intervenir en el procedimiento como par-
te coadyuvante de la Administración .

Por el presente anuncio que se publi-
cará en el «Boletín Oficial de la Región

de Murcia», hace saber :

Que por la Letrada doña M ." del Car-

men García Ruiz, en nombre y represen-
tación de doña Teresa Ruiz Sánchez y
seis más se ha interpuesto recurso con-
tencioso-administrativo contra el Decre-
to de la Alcaldía de Presidencia del Ex-
celentísimo Ayuntamiento de Murcia de
fecha 25 de mayo de 1988, por el que se
requiere a los propietarios de fincas in-
cluidas dentro de los límites del estudio
de detalle Ca, ciudad n .° 9 de Murcia,
pongan sus terrenos a disposición del
Ayuntamiento y se les requiere de for-
ma expresa al desalojo imnediato de sus
viviendas y locales .

Y en cumplimiento de lo prevenido en
los artículos 60 y 64 de la vigente Ley re-
guladora de esta Jurisdicción, se hace
público, para que sirva de emplazamien-
to, a las personas que, con arreglo a los
artículos 29, (párrafo 1, apartado b), y
30 de la indicada Ley, estén legitimadas
como parte demandada y de las que tu-
vieren interés directo en el mantenimien-
to de la resolución recurrida y quisieren
intervenir en el procedimiento como par-
te coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado ba-

jo el número 375 de 1988 .

Dado en Murcia a 30 de mayo de
1988.-El Secretario, Manuel Carrillo

Villa .

El «Boletín Oficial de la Región

de Murcia» se publica diariamente ,

excepto domingos y festivos
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Número 553 0

PRIMERA INSTANCI A

NUMERO CUATRO DE MURCI A

Don Joaquín Angel de Domingo Martí-
nez, Magistrado Juez de Primera Ins-
tancia número Cuatro de Murcia y su
partido .

Hace saber : Que por providencia dic-
tada en los autos de juicio ejecutivo nú-
mero 836/85, que se siguen a instancia
de Banco Atlántico, S .A., representado
por el Procurador Sr . Rentero Jover,
contra don Antonio Martinez Muñoz y
doña Josefa Carie Nicolás, con domici-
lio en calle Carmen, 26, del Cabezo de
Torres, en reclamación de 368 .806 pese-
tas de principal, más 150 .000 pesetas pre-
supuestadas para gastos y costas, y he
acordado sacar a pública subasta por pri-
mera, segunda y, en su caso, tercera vez
si fuere preciso, y término de veinte días
hábiles, los bienes embargados y que a
continuación se relacionarán, señalándo-
se para que tenga lugar la primera su-
basta el día 28 de julio, a las 12,30 ho-
ras, en la Sala Audiencia de este
Juzgado .

Si no concurrieran postores para la se-
gunda subastas, que se llevará a efecto
con rebaja del veinticinco por ciento del
precio de tasación, se señala el día 27 de
septiembre, a las 12,30 horas, en la Sala
Audiencia de este Juzgado .

Y de no haber postores para la terce-
ra subasta que se,u Mn sujeción a tipo,
se señala el día 26 de octubre, a las 12,30
horas, bajo las siguientes condiciones :

1 a Para tomar parte en la primera de
las subasta, deberán los posibles licita-
dores consignar previamente en la mesa
del Juzgado, o en cualquiera de los es-
tablecimientos destinados al efecto, una
cantidad igual, por lo menos, al veinte
por ciento del precio de tasación de los
bienes; y para tomar parte en la segun-
da y tercera subasta, deberán igualmen-
te consignar el veinte por ciento de la ta-
sación, con rebaja del veinticinco por
ciento, sin cuyo requisito no serán ad-
mitidos .

2 .' En la primera subasta no se ad-
mitirán posturas que no cubran las dos
terceras partes de dicho precio de tasa-
ción . En la segunda subasta no se admi-
tirán posturas que no cubran las dos ter-
ceras partes del precio de tasación, con
la rebaja antes dicha del veinte por cien-
to, y la tercera subasta es sin sujeción a
tipo .

3 .° Que las cargas y gravámenes an-
teriores o preferentes al crédito del ac-
tor, si las hubiere, quedarán subsisten-
tes, entendiéndose que el rematante las
acepta y se subroga en la responsabili-
dad de las mismas, sin destinarse a su ex-
tinción el precio del remate .

4 ." Que el rematante aceptará los tí-
tulos de propiedad que aparezcan en los
autos, sin poder exigir otros, y que que-
dan de manifiesto en Secretaría mientras
tanto a los licitadores .

5 .° Que el remate podrá hacerse en
calidad de ceder a terceros .

6 . a Que en todas las subastas, desde
el anuncio hasta su celebración, podrán
hacerse posturas por escrito en pliego ce-
rrado, depositando en la mesa del Juz-
gado, junto con aquél, el importe de la
consignación de las cantidades antes di-
chas :

BIENES OBJETO DE SUBAST A

Un vehículo, clase turismo, marca Re-
nault, modelo R-18, tipo GTS Familiar,
color azul, matrícula MU-1398-N. Va-
lorado en cuatrocientas veinticinco mil
pesetas .

Dado en Murcia a 30 de mayo de
1988 .-Joaquin Angel de Domingo
Martínez.-LI Secretario .

Número 552 8

PRIMERA INSTANCIA
NUMERO DOS DE MURCIA

E 1) 1 C T O

Doña María Jover Carrión, Magistrado-
Juez de Primera Instancia número
Dos de los de Murcia .

Hace saber : Que en los autos de que
se hará mención se ha dictado la senten-
cia cuya cabeza y parte dispositiva dice :

«Sentencia : En la ciudad de Murcia a
23 de mayo de 1988 .

Vistos por mí, doña María Jover Ca-
rrión, Magistrado-Juez del Juzgado de
Primera Instancia número Dos de los de
esta capital, los presentes autos de jui-
cio ejecutivo 694/87 promovidos por Ca-
ja de Ahorros de Murcia, representada
por el Procurador don Antonio Rente-
ro Jover y dirigido por el Letrado don
Juan Enrique Martínez Useros Mateos,
contra doña María del Carmen Sánchez
Montesinos y esposo a los fines del ar-
tículo 144 del Reglamento Hipotecario,
declarada en rebeldía por su incompa-
recencia, sobre reclamación de cantidad .

Fallo : Que declarado hn despacha-
da la ejecución, debo mandar y mando

que la misma siga adelante por todos sus
trámites recursos e incidencias hasta ha-
cer trance y remate de los bienes embar-
gados y demás que se embarguen de la
propiedad de los deudores doña María
del Carmen Sánchez Montesinos, y con
su producto cumplido y entero pago al
ejecutante Caja de Ahorros de Murcia
de la cantidad de 600 .222 pesetas, impor-
te del principal reclamado, más los inte-
reses pactados desde la fecha de la certi-
ficación 6 de septiembre de 1987, y de
las costas causadas y que se causen, hasta
que se efectúe dicho pago, a todo lo cual
condeno expresamente a los demanda-
dos antes mencionados, a quienes por su
rebeldía les será notificada esta senten-
cia en la forma legal establecida, a no ser
que por la actora se inste en tiempo la
notificación personal . Así por esta sen-
tencia, lo pronuncio, mando y firmo .
María Jover Carrión . Rubricada .

La sentencia inserta fue dada, leída y
publicada en el mismo día de la fecha .

Y para que sirva de notificación en
forma a la demandada referida doña
María del Carmen Sánchez Montesinos,
en ignorado paradero, extiendo el pre-
sente que firmo en Murcia a 6 de junio
de 1988 .-La Magistrado-Juez, María
Jover Carrión.-El Secretario, Dionisio
Bueno García .

Número 569 6

INSTRUCCION
CIEZ A

EDICT O

Don Fernando Herrero de Egaña y
Octavio de Toledo, Juez de Instruc-
ción de esta ciudad de Cieza (Mur-
cia) y su partido, en funciones .

Por el presente edicto, hace saber : Que
en este Juzgado y con el número 9 de
1986, se instruyen diligencias preparato-
rias de juicio oral sobre muerte, lesiones
y daños, contra el inculpado Francisco
Perea López, vecino de Abanilla, en cu-
yas actuaciones, con esta fecha, se ha
acordado señalar para el acto del juicio
oral de dichas diligencias el día 27 de sep-
tiembre próximo, a las 10,30 horas de su
mañana y citar, por medio del presente,
para dicho día y hora, a los eventuales
herederos de don Antonio Ramírez Mar-
co, en su condición de hipotéticos res-
ponsables civiles subsidiarios por los he-
chos de autos .

Y el fin de que sea publicado el pre-
sente en el «Boletín Oficial de la Región
de Murcia» dirijo a V .E. el referido
edicto .

Dado en Cieza a 8 de junio de
1988.-Fernando Herrero de Egaña y
Octavio de Toledo.-El Secretario .
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IV. Administración Local
A Y U N T A M 1 E N T O S :

Número 596 7

TORRE PACHECO

El Alcalde-Presidente del Ayunta-
miento de Torre Pacheco (Murcia) ,

Hace saber : Que aprobado por el
Ayuntamiento Pleno, en sesión extraor-
dinaria del día 7 de junio de 1988,los
Pliegos de Condiciones, del servicio de
limpieza de los Colegios Públicos y otros
edificios municipales, se exponen al pú-
blico, por espacio de ocho días hábiles,
para su examen y presentación de recla-
maciones por los interesados, según lo
dispuesto en el artículo 122 .1 del Real
Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de
abril .

Asimismo, y en cumplimiento de lo
dispuesto en el número 2 del citado
articulo 122 deI Real Decreto Legislati-
vo 781/1986, de 18 de abril, se hace pú-
blico el siguiente anuncio de contratación
que se aplazará, en el supuesto de que
se presentasen reclamaciones contra los
Pliegos de Condiciones .

ANUNCIO DE CONTRATACION

Objeto .-La contratación, mediante
concurso, del servicio de limpieza de los
Colegios Públicos y otros edificios mu-
nicipales .

Tipo de licitación.-10.000 .000 de pe-
setas, a la baja .

Duración del contrato .-Dos años,
prorrogables por otros dos .

Oficina donde se encuentran de ma-
nifiesto los Pliegos de Condiciones y de-
más documentos relacionados con la li-
citación :

Secretaría General (Negociado de
Contratación) .

Garantía provisional : 200 .000 ptas .-

Garantía definitiva ; El adjudicatario
deberá constituir una garantía del cua-
tro por ciento del precio en que se efec-
túe la adjudicación, plazo, lugar, horas

de presentación de plicas y modelo de
proposición : Las proposiciones, en las
que figurará :

«Proposición para tomar parte en el
concurso convocado para contratar el
servicio de limpieza de los Colegios Pú-
blicos de Torre Pacheco, Escuelas Uni-
tarias, parvulario del B.° de San Anto-
nio (Torre Pacheco), diversos Centros
Médicos, Aula de la Cultura de Torre
Pacheco, Casa de la Juventud de Torre
Pacheco, Hogar del Pensionista de To-
rre Pacheco, Centros Cívicos del muni-
cipio, Casa Consistorial y dependencias
(Oficina Técnica Municipal, Policía Mu-
nicipal y Oficina de Recaudación), Guar-
deria Infantil de Torre Pacheco y Pabe-
llón Cubierto del Polideportivo Munici-
pal de Torre Pacheco» .

Se presentarán en sobre cerrado, que
puede estar lacrado y precintado, en las
Oficinas de Secretaría General (Negocia-
do de Contratación), durante el plazo de
veinte días hábiles a contar del siguiente
a la publicación del anuncio de licitaeión
en el «Boletín Oficial del Estado», en ho-
ras hábiles de oficina y hasta las trece ho-
ras del último, conforme al siguiente mo-
delo :

Don . . ., con domicilio en . . . y D .N .1 . . .,
en plena posesión de su capacidad jurí-
dica y de obrar, en nombre propio (o en
representación de . . .), hace constar :

1 .-Que solicita su admisión al con-
curso convocado por el Ayuntamiento
de Torre Pacheco, en el «Boletín Oficial
del Estado» número . . ., de fecha . . ., pa-
ra contratar el servicio de limpieza de . . .

11 .-Que declara bajo su responsabi-
lidad no hallarse incurso en ninguna de
las causas de incapacidad o incompati-
bilidad establecidas en los artículos 4 y
5 del Reglamento de Contratación de las
Corporaciones Locales .

I11 .-Adjunta documento justificati-
vo de haber prestado la garantía provi-
sional .

IV .-Acompaña los documentos exi-
gidos en el Pliego de Condiciones .

V.-Propone como precio el de . . . pe-
setas, que significa una baja de . . . pese-
tas sobre el tipo de licitación .

VL-Acepta plenamente los Pliegos
de Condiciones de este concurso y cuan-
tas obligaciones se deriven del mismo,
como concursante y adjudicatario, si lo
fuere .

(Lugar, fecha y firma) .

Se hace constar, también, que se han
cumplido los requisitos exigidos en los
números 2 y 3 del artículo 25 del Regla-
mento de Contratación de las Corpora-
ciones Locales .

Apertura de plicas : Tendrá lugar a las
doce horas del primer día hábil siguien-
te al en que termine el plazo señalado pa-
ra la presentación de plicas, en el despa-
cho de la Alcaldía .

Torre Pacheco, 16 de junio de
1988 .-El Alcalde, Pedro Jiménez Ruiz .

Número 568 0

FORTUNA

Aprobados por el Ayuntamiento los
proyectos técnicos de las obras munici-
pales ordinarias que seguidamente se es-
pecifican, incluidas en el Plan Provincial
de Obras y Servicios de 1988, quedan ex-
puestos al público en estas oficinas mu-
nicipales, por plazo de quince días, al ob-
jeto de su examen y reclamaciones ;

1 . Obra de impulsión y nuevo depósi-
to regulador para abastecimiento de
agua a la pedanía de Los Baños .

2 . Obras de renovación y reforma del
alumbrado público en el casco antiguo .

3 . Obra de pavimentación de calzadas
en la pedanía de la Garapacha .

4 . Obra de ampliación del edificio del
Avuntamiento .

Fortuna, 6 de junio de 1988 .-El Al-
calde .

Número 5685

MURCIA

EDICT O

Habiendo solicitado don Francisco
Garcia Moreno licencia para la apertu-
ra de cafetería, en Vereda de la Cueva,
s/n., La Cueva, se abre información pú-
blica para que, en plazo de diez días,
puedan formularse alegaciones por aque-
llas personas que se consideren
afectadas .

Murcia a 15 de diciembre de 1986 .
El Alcalde, P .D ., el Teniente de Alcal-
de de Urbanismo y Medio Ambiente .
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Número 594 7

LOS ALCAZARES

Anuncio-subasta

El Pleno de la Corporación Munici-
pal, en sesión extraordinaria celebrada
el día 21 de junio de 1988, acordó apro-
bar los Pliegos de Condiciones que han
de regir en la contratación, mediante su-
basta pública, de la obra «Reposición de
pavimentos en aceras y calzadas del ba-
rrio Las Palmeras», por lo que se expo-
ne al público durante un plazo de ocho
días para que puedan presentarse recla-
maciones, las cuales será resueltas por la
misma Corporación .

Asimismo, al amparo de lo dispuesto
en el artículo 122 .2 del R .D .L. 781/1986,
de 18 de abril . se anuncia la subasta pa-
ra llevar a cabo la adjudicación de la re-
ferida obra, si bien la licitación quedará
aplazada en el supuesto de que se for-
mulasen reclamaciones contra los Plie-
gos de Condiciones que a continuación
se detallan :

Primera .-Objeto del contrato .

Será objeto de este contrato la ejecu-
ción de la obra «Reposición de pavinien-
tos en aceras y calzadas del barrio de Las
Palmeras», con arreglo al Proyecto sus-
crito por el Ingeniero de Caminos don
José Luis Gómez Sierra, al precio máxi-
mo de diecisiete millones cinco mil qui-
nientas cuarenta y siete (17 .005 .547
pesetas) .

Segunda .-Garantía del contrato .

La garantía del contrato consistirá en
una fianza resultante de aplicar e16%o al
precio del remate .

Esta fianza se prestará en metálico,
valores públicos, aval bancario o cual-
quier otra forma admitida legalmente, y
deberá depositarse en la Caja de la Cor-
poración .

Tercera .-Duración del contrato .

El plazo para la ejecución de la obra
de seis meses .

Cuarta .-El contratista está obligado
a cumplir lo dispuesto por las Leyes Pro-
tectoras de la Industria Nacional v del
Trabajo, en todos sus aspectos, inclui-
dos los de Previsión y Seguridad Social .

Quinta.-Plazos de garantía .

Dentro de los diez días siguientes a la
terminación de la obra, se procederá a
su recepción provisional, mediante acta
que firmarán el Técnico-Director y el
contratista .

La recepción definitiva se formaliza-
rá en forma reglamentaria al término del
plazo de un año .

Aprobada el acta de recepción defini-
tiva de las obras y la liquidación, se de-
volverá la garantía al contratista, previos
los requisitos señalados reglamentaria-
mente .

Sexta .-Gastos .

El contratista vendrá obligado a pa-
gar el importe de los gastos de toda cla-
se que ocasionen la formalización del
contrato, incluso los de otorgamiento de
escritura pública, si resultare obligatorio
legalmente, así como los impuestos de
toda índole .

Séptima .-Forma de los pagos .

Por el Técnico-Director, se expedirán
certificaciones mensuales, en relación al
trabajo realizado en el mcs anterior . La
obra así certificada se valorará con arre-
glo a los precios de la contrata, o sea,
ampliando, a los del Presupuesto, la re-
ducción correspondiente a la fijada pa-
ra la realización de la obra .

Aprobadas las certificaciones por la
Comisión de Gobierno Municipal, el im-
porte de éstas se pagará por Deposita-
ría .

Octava .-Riesgo y ventura .

El contrato se hace a riesgo y ventura
del contratista, el cual no podrá solici-
lar alteración del precio o indemniza-
ción, excepto por alguna de las causas
señaladas en el artículo 57 del Reglamen-
to de Contratación de las Corporaciones
Iocales .

Novena .-Sanciones al contratista .

El Sr . Alcalde, a propuesta del Direc-
tor de las obras, y oyendo al contratis-
ta, podrá imponer multas desde 5 .000 a
50.0(X) pesetas, por demora, deficiencias
en materiales, falta de cumplimiento a
las órdenes de la indicada dirección o de
las obligaciones del contrato, siempre
que estas faltas no den lugar a la resci-
sión del mismo, y dando cuenta a la Cor-
poración .

Estas multas se harán efectivas sobre
la garantía, a tenor de lo dispuesto le-
galmente . El contratista habrá de com-
pletar la fianza siempre que se extraiga
una parte de la misma, a fin de hacer
efectivas las multas, si después de trans-
currido el plazo prudencial que la Presi-
dencia fije al requerirle para que com-
pletc la fianza, no lo hubicre hecho, po-
drá la Corporación declarar rescindido
el contrato .

Décima.-Tribunales competentes .

El contratista contrae la obligación d e
renunciar a todo fuero o privilegio que-
dando sometido a la jurisdicción de es-
ta población .

Undécima .--Legislación aplicable pa-
ra lo no previsto .

Para lo no previsto en este Pliego de
Condiciones, se estará a lo dispuesto en
la Ley 7/1985, de Bases de Régimen Lo-
cal, Real Decreto Legislativo 781/1986,

de 18 de abril, disposiciones reglamen-
tarias, Legislación de Contratos del Es-
tado y, en su caso, de las Comunidades
Autónomas .

MODELO DEL PROPOSICIO N

Don . . . (nombre y apellidos de la per-
sona individual que solicita), de esta-
do. . ., de profesión . . ., con D .N.I . núme-
ro . . ., en nombre propio (o en represen-
tación de . . ., nombre de la empresa y po-
der que acredite la representación), en-
terado de la decisión de esa Corporación
de ejecutar la obra y conociendo los Plie-
gos de Condiciones facultativas y eco-
nómico-administrativas que acepta en
todas sus partes, así como de los demás
documentos que obran unidos al expe-
diente de su razón, se compromete a eje-
cutar la obra, con sujeción estricta al
Proyecto aprobado para su realización
y a los Pliegos anteriormente citados por
el precio de . . . pesetas .

(Lugar, fecha y firma) .

Los Alcázares, 21 de junio de 1988 .
El Secretario .-V .° B.°, el Alcalde-
Presidente .

DOCUMENTACIO N

Los licitadores presentarán, simultá-
ncamente con el sobre que contenga la
propuesta económica, los siguientes do-
cumentos :

a) Documento Nacional de Identidad,
cuando se trate de empresarios indivi-
duales .

b) Resguardo acreditativo de haber
efectuado la constitución de la garantía
provisional .

e) Documento de calificación empre-
sarial (o en su caso clasificación otorga-
da por el Ministerio de Hacienda) .

d) Licencia Fiscal del Impuesto Indus-
trial del epígrafe que le faculte para con-
tratar .

e) Justificante de estar al corriente en
el pago de las cuotas a la Seguridad So-
cial .

f) Declaración jurada de no hallarse
comprendido en causa de incapacidad o
incompatibilidad establecida en los ar-
tículos 4 .° y 5 .° del Reglamento de Con-
trataciú de las Corporaciones Locales .

g) Poder notarial, en caso de actuar
en representación de obra persona o En-
tidad, debidamente legalizado y bastan-
teado por el Secretario de la
Corporación .

h) Cuando concurra una Sociedad
Mercantil deberá adjuntarse copia de la
escritura social, inscrita en el Registro
Mercantil .
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Número 5437

MURCIA

ANUNCI O

Aprobada definitivamente por el Ple-
no de este Excmo . Ayuntamiento, en se-
sión de 22 de abril de 1988, la Ordenan-
za sobre erradicación de la mendicidad
en las vías públicas, se publica íntegra-
mente, a efectos de lo previsto en el art .
70 .2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, re-
guladora de las Bases del Régimen Lo-
cal y en el art . 192 .2 del R.D .
2 .568/1986, de 28 de noviembre, apro-
batorio del Reglamento de Organiza-
ción, Funcionamiento y Régimen Jurí-
dico de las Corporaciones Locales .

Murcia, a 19 de mayo de 1988 .-El
Alcalde .

ORDENANZA
SOBRE ERRADICACION

DE LA MENDICIDA D
EN LAS VIAS PUBLICA S

PREAMBULO

La presencia insistente de los mendi-
gos en las calles de nuestra ciudad, la ne-
cesidad de encontrar vías de solución a
las posibles situaciones de indigencia y
evitar abusos, ha determinado a esta
Corporación Municipal a establecer nor-
mas que afectan al ejercicio de la
mendicidad .

El ejercicio de la mendicidad pública
entorpece el desarrollo de la conviven-
cia, deforma la visión de la sociedad en
los menores, caus'a violencia moral, no
resuelve las necesidades, permite el abu-
so de la buena fe, impide la adopción de
soluciones realistas, fomenta la deforma-
ción psicológica de dependencia y de-
manda de conmiseración, favorece la pi-
caresca desaprensiva a la búsqueda del
beneficio fácil y da cabida a organiza-
ciones de explotación de los mendigos .

Entendiendo que es responsabilidad
de la Administración estudiar la situa-
ción real y prestar asistencia a cuantas
personas o familias se encuentren en es-
tado (te indigencia inevitable, sin menos-
cabo de las instituciones de caridad, es
necesario liberar al ciudadano del acoso
de que es objeto por parte de mendigos
en la vía pública y hacer llegar a estas
personas, supuestamente necesitadas a
los servicios establecidos a tal fin .

Especial preocupación merece la pre-
sencia del niño en la mendicidad, expre-
samente prohibida por la ley, ya sea en
ejercicio o acompañado al adulto . Na-
da puede justificar esta presencia ya que
los fondos públicos siempre respaldan la

manutención del menor, y su derecho y
deber es la asistencia al centro educati-
vo . La responsabilidad pública obliga a
reprimir cualquier utilización del niño y
defender sus derechos .

La presente ordenanza no es una ac-
ción aislada sino un aspecto más de un
plan amplio de actuación municipal que
incluye niveles de estudio, prevención y
asistencia a través de los Servicios Socia-
les del Ayuntamientyo, para lo que dis-
pone de personal profesional y fondos
para ayudas de emergencia social .

Comprendiendo que mientras el ciu-
dadano dé limosna siempre habrá una
mano extendida para recogerla y para
que las actuaciones municipales sean efi-
caces, es necesario que el ciudadano no
favorezca actitudes de personas y colec-
tivos sociales de dudosa necesidad . La
donación generosa de bienes, si se prac-
tica, debe dirigirse preferentemente a las
instituciones sociales, que siempre serán
mejores administradoras de la caridad .

A rt ículo primero

Es objeto de Ia presente Ordenanza el
establecimiento de medidas tendentes a
la erradicación de diversas actividades
ejercidas en las vías públicas, que supo-
nen entorpecimiento para la libre circu-
lación de personas y vehículos y moles-
tias para los transeúntes y residentes .

Artículo segundo

Al objeto de la presente ordenanza se
encuentran incluidas en la misma las ac-
tividades enumeradas a continuación .

a) La petición expresa de limosna en
cualquier lugar de la vía pública .

b) El ejercicio de actividades pseudo-
mercantiles o pseudolaborales en las vías
públicas (ventas de servilletas de papel,
limpieza de parabrisas, etc .) .

c) Cualquier otra actividad cuya fina-
lidad sca la obtención de fondos de los
transeúntes y que no aparezca expresa-
mente regulada en otras disposiciones .

Artículo tercero

Queda prohibido el ejercicio de las ac-
tividades enumeradas en el artículo an-
terior cn las vías públicas de todo el tér-
mino municipal de Murcia .

Artículo cuart o

La presente nonrtativa no es de apli-
cación al ejercicio de las actividades que
comprende en el interior de los locales
comerciales y de los edi'icios privados,
debiendo atenetse los titulares de los mis-
mos a la normativa reguladora de espec-
táculos públicos para la organización de
aquéllas .

Artículo quinto

Se considerarán infracciones a lo dis-
puesto en la presente norma el ejercicio
de cualquier actividad prohibida .

Artículo sexto

Serán responsables las personas que
ejerzan la actividad prohibida . .En el su-
puesto de que sean menores, se conside-
rará responsable a los padres o tutores
de los mismos, sin perjuicio de las res-
ponsabilidades de otro orden exigibles
con arreglo a la normativa vigente .

Los menores serán trasladados a los
Servicios Sociales del Ayuntamiento, que
efectuarán las acciones pertinentes para
la integración en su familia, dándose
cuenta al Tribunal Titular de Menores .

Artículo séptimo

Las infracciones podrán ser denuncia-
das por los particulares y por los agen-
tes de la autoridad ante la Alcaldía-
Presidencia o su delegado que determi-
nará la sanción que corresponda, previo
el oportuno expediente .

Artículo octavo

I .os agentes de la autoridad requeri-
rán a los infractores para que cesen in-
mediatamente en su actitud, procedien-
do, si se trata de la primera vez, a amo-
nestar a los responsables .

En el supuesto de que persistan en su
actitud o sean reincidentes, procederán,
mediante levantamiento de un acta, a la
retirada de los fondos visibles que hayan
recaudado .

Los elementos requisados quedarán en
depósito a resultas de la resolución que
se adopte en el expediente sancionador .

Las personas infractoras podrán ser
trasladadas, de forma voluntaria, a los
servicios asistenciales existentes o que se
establezcan para el futuro, a fin de reci-
bir las ayudas pertinentes .

A rtículo noven o

La sanción que se puede imponer por
la infracción cometida será la de multa,
cuya cuantía oscilará entre 5 .000 y
15 .000 pesetas, atendiendo a la entidad
de la misma, al grado de reincidencia y
a las circunstancias que concurran en el
hecho .

Disposición fina l

La presente Ordenanza, aprobada por
el Ayuntamiento Pleno en sesión ordi-
naria del día 28 de abril de 1988 surtirá
efecto y entrará en vigor desde el día si-
guiente a su publicación en el «Boletín
Oficial de la Región de Murcia» y se
mantendrá vigente hasta tanto no se
acuerde su modificación o derogación .


